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E n comprobación de los hechos mas notables 
dé esta contestación, he puesto a l / m a l un apén
dice de documentos 4f notas. Los números que en 
e l fondo hacen la Uanmda corresponderán con 
los que llevan cada uno de aquellos en el apéndice. 
Suplico ta lectura. t 
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C u a n d o en ra i despedida 7 de A b r i l anuncié á lá Provin
cia un manifiesto en quela diera cuenta de la Adminis t ra
ción que me estuvo encargada: cuando comraje el compro
miso do descubrirla los enemigos de esla administración, ni 
amenacé á persona determinada, ni anuncié reseniiinientos. 

• Por eso dije: i o descubriré ios enemigos de mi admiins-
tracion. E n xm Pais regido ])or leyes constitucicnalcs, en 
una ISacion, en donde se del)e aspirar á gobernar mas bien 
con la opinidn que con la fuerza, nada mas propio, nada 
mas digno de los principios consiilucionales que' c3 dar 
cuenta, de süs actos adminisirativos, aquellos empleados 
admovibles aquieneá la ley les niega un juicio para depu
rar su conducta, cuando por otra parte es dado al poder 
la facultad omnímoda de crear con secos decretos de sepa
ración un precedente desfavorable, un argumento mudo 
c o n t r a í a estimación pública de aquellos. E s t o y la deuda 
de gratitud que tenia con la Provincia de León me mov ie
ron á contestar el arguineuto. S i las verdades con que les 
des t ru í , pudieron amargar, como por lo visto han amarga
do, á otros funcionarios públicos, hubieran previsto opor
tunamente que los actos administrativos en un Gobierno 
Constitucional están siempre sugetos á la critica , pública, 
a l juicio de la prensa. Proclamar la justicia , defender la 

•ley , y crear los derechos provinciales fué el grande obje
to de mi administración política : probar estos , y apoyar
los en aquellas fué el propósito y fin de mi manifiesto, á i 
era ventajosa mi posición , y si lie perdido hasta hoy el 
mas pequeño terreno lo contestaran no ya las indestruc-
:ibles verdades consignadas en mi obra ^ s^s documentes 
comprobantes , sino la crítica pública , el juicio legal , las 
llamadas impugnaciones de los que se creyeron heridos 



por los tiros de la verdad : en fin el rigor de las medldaf 
gubernamentales por cuyos crisoles fué depurada para a -
parecer hoy tan brillante como el sol despue» de una ne
gra borrasca. Efectivamente la prensa libre de todos lo« 
colores politices la prestó su apoyo y aprobación : l a auto
r idad política, que llegó á creerla subersiva, sediciosa y 
calumniatoria; y por lo que llevó su celo indiscreto hasta 
el estremo de prohibir su circulación, sevió precisada á a l 
zarla y dejarla correr libremente. (N.0 1.°) E l Jurado an
te quien se denunció en tales conceptos por un fiscal; no 
menos indiscreto que deferente me absolvió por unanimi
dad. (N.0 2.°) Y en fin las impuiacionesque con el nombre de 
impugnación disparo contra ella el Sr . Balbuena en su SLT* 
ticulo inserto en el Boletin oficial del 25 do Junio con co
nocimiento y aprobación del Gobierno Político, (N.0 3.°) 
las vulgaridades, petulancias, insensateces y a lgarabías de 
l a titulada refutación del Sr . Intendente fecha 22 de Jul io 
l a han puesto e l sello de verdad indestructible. De todo 
«einfiere; que el manifiesto es ya una verdad: que l a verdad 
manifiesta tiene todas las simpatías ele los buenos españo
les, y de los buenos Leoneses: que á l a verdad no se l a 
persigue impugnemente: y en fin que c o n t r a í a verdad nada 
pueden n i la calumnia, n i las supercherías, n i las prevención 
nes, (N.0 4-°) todo el poder del mundo reunido en una 
mano y esta dispuesta á sofocarla y obscurecerla, 

A l desvanecer las imputaciones, al analizar las pe tu« 
lancias, insensateces, vulgaridades, y algarabías con que lo» 
señores Balbuena é Intendente pretenden contestar á m i 
matlifiesto me duelo del escándalo que tales polémicas oca» 
sionan; pero soy provocado y en todo caso los. provocado
res deben sufrir el peso de la responsabilidad moral, y a 
que se dilate la época en que ha de ecsigirseles la efectiva 
que les afecta. 

Protesto también: que estoy tan lejos de abrigar reien* 
timientos, espíritu de partido, ni animosidad, odiosos siem* 
pre, perjudiciales las mas veces, que solo ansíoel momento 
en que, compactadas las diversas fracciones del partido l i 
beral, ŝ  agrupen en derredor de la única bandera Nacio
nal : uC0ÍÍSTITUCI0N DE 1837 É IsABEL II CONSTITUCION A L " 
porque en ella sola, con ella, y por ella podremos triunfar 
del enemigo Común, salvar la Patria de los horrores de 
una guerra devastadora, y fijar los cimientos de la p m 
peridad públ ica. 



= 5 = 
Para el deludo orden y claridad dividiré este folleto 

en dos parles. E n l a primera contestaré a l Sr, BaUraeua. 
E n la secunda a l S i \ Intendente. Las sucesivas divisiones 
Jas marca rán las materias y los epígrafe» de sus títulos y 

nfl tt.f llfí 'M í'!̂  HOf/ifofí ITS ?%1 «"rrxrrt . . f f >' 
J' lndicacion -de las mipuíacíories que me hace e l señor 

Balbuena. 

Si mi objeto fuera alucinar, nada mas fácil que crear 
«n la fantasía de mi imaginación ideas desfavoraldes y ca
lumniosas conl.rael señor Balbuena : trasladarlas desde mi 
imaginación á la prensa, y kacerlas circular salga por don
de saliere. Pero mas reflecsivo, menos precipitado y mas 
«ensato que el articulista solo buscaré heclios y hechos pro
bados: dejando para otra época, ó para el tiem po, que to
t o l o descubre, cuanto ahora sin comprobantes pudiera 
•decir. 

S i Balbuena hubiera observado estos principios, «i 
Balbuena hubiera conocido quo con imputaciones no sedes-
vanecen cargos probados , que con imputaciones de cierto 
género no se liberta el imputador de las responsabilidade* 
que á él le pueden afectar en otra linea, se hubiera contra-
hido á contestar a l párrafo de mi manifiesto que le era a l u 
sivo, y nada mas: de este modo se l ibrara hoy de las notas 
•de osado y detractor que corren unidas á su nombre; y 
no oiría las verdades amargas, que se reservaba por gene
rosidad el ciudadano contra cuya integridad y pureza osó 
«sgrimir las armas de su venganza. Bien pudiera decirle 
j)or única contestación con un poeta: 

Al combate, á las pruetafi. 
Articulista, lucgô  
Sino, ¿qué dirán que eres? 
Algún farandulera 

Pero como ni puede entrar en combate, ni tiene pruebas, 
m e ade lan taré yo á darle las contrarias desús asertos. ; T a i 
t& la fuerza, el imperio que egerce en un hombre de honor, 
i a estimación y concepto púb l i co ! 



M i viátiz político desde 18^4 «¿ 

Si mi corta edad liasta 1834 pudiera haber sido 8us^ 
f'cptií)le de iuipresiones morales en polilica seria en mi un 
deber tomar la historia de mi vida desde la época gloriosa 
de 18^0: pero, ocupado entonces en mis estudios, nada pue
do decir que .no es^liquen m i vida pública, y privada pos
teriores: y estas v las ideas que con el tiempo descubr í es-
pl iran también bastantemente que mi educación literaria 
rúe en un todo coniorme á la época gloriosa va citada. Des
de 182Í , en que uo contaba mas qne 17 años de edad, 
basta !8029, en que por primera vez entré á servir en la 
carrera de la Magistratura, pocas ó ningunas ocasiones se o-
írecieron á los verdaderos liberales para el desarrollo de 
sus ideas; de poco ó ningún fruto fuqron sus conatos de re-

.generación política: poco ó nada podi a ofrecer á su Patr ia 
uu joven obscuro, que, aunque graduado de Doctor, ni aun 
podia egercer la abogacía por falta de edad. Sin embargo 
si te uocesiia probar aun entonces el mat i ' /pol í t ico, véase 
el ( ertifícado del N . " f).0 v el probará cual era: y á no ser 
ba-.san'e, et herho solo do'esiar suspenso. ])ér uíi aciagode-
creVo de a q u e ü a época, de la facultad de • abogar icpie pol
la;, levés del Keíno se me concedía mediantev el grado de 
Doctor, probara fas simpatías que pudiera l iaüar en mi un 

.Gubierao, qiíe encadenando el entendimieTit", me privaba 
ae un paíri íuomo ad(|iurido con grandes dispendios v v i -
giíias <le muclítts anos. Desvanecida la falsa idea, <jue cuál 
lea incendiaria arrojó el Sr. Bal buena en el campo del cóm
bale, para destiuir los primeros arranques v cimientos de 
mi vicia pública, de baber sido capitán de realistas, y haber 
represemado, muy distinto papel en época desgraciada pa
ra ios verdaderos amantes de la libertad, no habrá quien 
no *e ( 'jnvenza por lo dicho v documento traído en compro
bar ion, que ni fui tal capitán, n i voluntario realista, n i 
p ü d e r e j resentar ningún paj)el en Una época en que nada 
fui ni [Mide ser por m i edad, por mi posición social, y por 
las trabas que los decretos de aquel tiempo me ponían: si
no un inven obscuro, ansioso deque se le despejase el cam
po del saber, y que se le alzasen las trabas de su entendi-
mirnto. 

íoouduq oiqoano^ T( íioiOQLn'uvj üi 
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M I matiz político. M i s servicios á la pat r ia desde 1859 
á 1838 : ; a : 

Probado en e l ar t ículo precedente que liada pude ser, 
m nada fui desde 1824 á 1829 , deben arrancar mi ma
tiz poutico y mís servicios á la patria desde I8iá9 en que 
recibido de Abogado obtuve la Comisión del Cojregiatien
te de Cervera del R i o - A l a m a , como que desde enton
ces data mi vida pública. E l documento n," 6.", que es u,^ 
compendio de mi adminis t ración en Cervera dice cuan i» 
en mis labios ofendiera mi rubor y modestia. Léase ; leále 
mi detractor, y vea si puede abducir en contrario á lgü^ 
hecho: o si el mismo puede traer á la palestra un com_ 
probante igual para persuadir su matiz en aquella época 
Leáse , y vea la Nación entera si podrá algún Juez pré-
sentar un méri to mas calificado de sus servicios á la pa
tria , en un pais en que como lodos saben , rodeado de las 
Provincias de Navarra y A r a g ó n , fué siempre el Idanco 
de las persecuciones de los titulados Tlealisias: en un pais 
elegido por el Ilustre M i n a para su cuartel general en la 
invasión de 1830 ; y en un pais que fué el puerto seguro 
de todos los desgraciados liberales , de tantos beneméritos 
oficiales indefinidos , y dé tantos y tantos patriotas perse
guidos por el poder tiránico de Calomarde, que debieron 
á él , á la filantropía de sus habitantes y al patriotismo de 
su Corregidor su sa lvación, su subsistencia, y su protec
ción. Y no se crea, como tuvo la osadía de decir el a n i -
culista Balbuena en el periódico N O S O T R O S , que pue
de pulverizarse este documento; porque, á haber podi
do hacerlo, no seria por falta de intención : irrecusables 
testigos habia en esta capital cuando vio por primera vea, 
la luz p ú b l i c a : (7) á la vista de mas de 40 Cerveranos 
que habían concurrido á la feria de San Juan , se p u b l i 
có : y sabido es el paso que quisieron dar aquellos patrio
tas en mi obsequio, como es sabida la confirmación que 
le dieron en todos los circuios, que por cierto no eran es
trechos entonces ni lo son hoy los de las relaciones de ta
les comerciantes. 

L a destitución que sufrí en 1832 , por los servicios 

(a) Dispénseseme, el aliuea que haga dtí la atención pública ocu
pándola en la historia de ini vida, aunque compendiada. A tanto 
me obligan log denuestos del Señor Balbuena. 
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prestados desde 1829 fueron el primer escalón de mí car
rera; y este primer escalón el que me proporcionó la en
trada en el corregimiento de Sahagun, Quien fui a l l i , que 
servicios presté lo dirá mejor que yo la exposición que d i 
rigió á S. M . su Ayuntamiento constitucional , de que e* 
copia el documento ( N.0 8.° ) 

Estos servicios fueron un escalón mas para las gracias 
nno obtuve de S. M . en los nombramientos de Juez de l a 
Mola del Marqués , de Daroca, de Mondoñedo y de G u a 
dal a jara. De los tres primeros no tomé posesión , porque 
cedi á tas ecsigencias de las autoridades superiores que me 
rogaron la permanencia en Sabagun: y ú l t imamente á una 
Real urden que asi m e l ó prevenía por convenir a l mejor 
servicio de la causa y á la tranquilidad de esta Provincia. (a) 

Pero al fín pasé á Guadalajara cuando cesaron las c i r 
cunstancias: y si me fuera dado violar el secreto de algunas 
Reales órdenes que tengo en mi poder patent izar ía lo que 
<m beneficio de la causa Nacional liice en el corto periodo 
de aquella administración. Diré de paso y á la manera que 
puedo: que habiendo logrado descubr i r la Junta central 
carlista de M a d r i d , sus planes, ramificaciones, correspon
dencia , fondos, y cuanto ponia en claro la verdadera his-
toria do la guerra fratricida, tomé la posta y deposité e l 
secreto en el Gobierno de S. M . L a importancia de tal des-
cubrinvento, la pureza é integridad con que obré en un ne
gocio en que mediaban millones, y altos personagcs com
prometidos, que contrastaban por cierto con la rniseria en que 
vacía como toda la Magistralura Espailola, solo puede 
graduarla quien estéoricntado délos expedientes que obran 
on los Ministerios de Gracia y Justicia y Gobernación. A 
ellos apelo. 

De aqui un nuevo motivo en el Gobierno de S. M . 
para ascenderme en mi carrera: y de aqui la razón en 
que se apoyó para confiarme el mando Político de esta 
Provincia. Cual fué mí matiz en este Gobierno, cuales 
mis servicios lo contestan con mas imparcialidad, que un 
pandillero como el señor Balbuena se titula, las exposicio
nes dirigidas á S. M . pidiendo mi reposición cuya relación 
forma el documento (i\.0 9.a) Leánse, pues impresas c i rcu-

(a) Todo» los documento» obran en mi poder, y puedo vferla» 
•1 tjuo giute. 
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latí, y ellas d i rán : si Camaclio fué parcial ó ímparc la l , 
justo ú injusto, benéfico ú tirano, ])arato ú caro para su 
Provincia: y el noñplrre imparcial inferirá qué influjo, as
cendiente, sauorno, ó violencia pudo egercer en un acto 
tan espontáneo, un proscripto-, ua desgraciado, un perse
guido que en su favor no tenia mas que sus antecedentes 
adminisuaiivos: como dicen el inílujo y Soborno que pude 
egercer a l absolverme el jurado por unanimidad en trece 
de Julio, y a l ser nombrado Capitán de la compañía de gra
naderos de ík valiente y decidida INI. N . L . de esta capi
tal el cinco ael corriente, en cuyas dos épocas me ba i l é 
lejos do esta ciudad, y por cierto que la ú l t ima sirviendo 
de simp1e voluntario en la columna espedicionaria que 
mandaba el Señor Gefe Polil icb en persecución de faccio
sos. Y si ellas no bastan bable el hecho de permanecer 
tranquilo y sin zozobra en el mismo punto en que ocupé la 
primera silla administrativa, confundido en la siinple pero 
nonrosa clase de ciudadano. Aqúi , en donde mis enemi
gos pudieran asestarme los tiros de su resentimiento, y los 
indiferentes los de su]desprecio, digáse si uno solo l ia levan
tado su voz contra la administración de Camacho.... .Aquí 
reside: aquí está para contestar á cuantos cargos se le quie
ran hacer....No sería por cierto esta l a conducta que obser
vase una autoridad, que no hubiera gobernado con l a ley, 
con la justicia, y con l a opinión pública. 

M i nombre. 

Es hasta cuanto puede l levar su resentimiento el ar
ticulista, el úl t imo desvario de su imaginación acalorada, 
el sello de su calumniosa conducta pretender persuadir 
.que soy pseudónimo. Como lo últ imo que pudiera i m p u 
tarse á un hombre de bien y lo último de que este tuvie
ra que vindicarse sería de la identidad de su persona, por 
eso el denuesto del articalisla toca y raya en su úl t ima 
linea. S i fui conocido en Cervera del l l i o -Alama con el nom
bre de Miguel Antonio Camacbo, sí Miguel Antonio 
Camaclio fué bajo el que se me conoce en el pueblo de mi 
naturaleza según lo comprueban los ya citados documen
tos números 5 y 6; si con el de Miguél Antonio Camacho 
fui conocido en Sáhágun, y he sido conocido en León, y 
lo fui en Guadalajara: si con el de Miguél Antonio Cama-
cho se me han espedido cuantos tí tulos y condecoracioné» 

. - 1 ^ • 4 
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he obtenido en mi larga carrera: si bajo de él lie contraído 
los servicios que resultan de los respectivos documentos, e l 
matiz, politice de Miguel Antonio Camaclio y su nombre están 
bien identificados; p ruébeme el denostador Balbuena, que 
me encubre una máscara desde el año de veinte y cuatro; 
y aun asi todavía no p roba rá que l iaya apostatado de mi* 

Í)rincipios, porque constantemente bajo de este nombre lo» 
le desplegado liberales en todos los puntos de m i residen

cia, y bien calificados por cierto en Guadalajara , á siet« 
leguas de m i cuna, sin que n i yo ocultase m i nombre , n i 
nadie me arrancase la máscara . Sin embargo estoy p ron
to á enseñar á todo el que guste la fé de Bautismo y m i l 
documentos que obran en m i poder conformes todos unos 
con otros, (a) 

E l que los unos antepongan el Antonio a l Migué l , ó e l 
Miguel á el Antonio: el que otros me nominen con el p r i 
mero ó con el segundo solamente; nada prueba, y de p ro 
bar p robará uu abuso, corno otros que hay de apodar á 
algunos l lamándoles Calomarde, Trapisonda, infante D . 
Gabr ie l , Marqués de León &c . , sin que por eso ni yo , n i 
ninguna persona regular haya dudado de sus verdadero» 

.v'A ni n^ri olmiTjúo¡ijvv}i(Ujil og oijn_.{i£brroji!je DÍÍIJ EWJS? 

u otros pormenores en qüe se entrometió el Sr. Balbuena* 

T a n dlfi'cil es ejercer la autoridad influjo en las elec
ciones sobre un pueb'o libre, como imposible el acertar, á l 
elegir candidaturas, con los colores políticos de las simpatías 
de l Gobierno. L o 1.° porque 6 han de gobernar constitución 
nalmenie, y entonces las simpatías no se buscan sino que 
las crea la Administración: ó despóticamente, y en este 
caso solo con fuerza armada se domina la opinión y se es-
trocha el circulo electoral hasta dejar el campo á merced 
del Gobierno. L a Provincia de León creo que ejerció bien 
libremente sus derechos, y que en Setiembre su autoridad 
auperior no la puso en el segundo caso. L o 2.° porque una 

(ci) No IOB inserto puiL|ue séiia may \olumiuoso este escrito 
•j aun la estreclióz que Ueba ]a dehesa las inüuitas subscriccioue» 
previas dé corporacionei y Pítriotas. 

file:///olumiuoso
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triste espericncia enseña que no hay previsión liumana que 
pueda marcar el color antesde las elecciones. Tribunos cc-
«altados se vieran convertidos en déspotas y tiranos: y l iom-
ibres pacíficos y moderados l levar después sus" teorías po
líticas hasta e l úl t imo grado del Idealismo, U n destino en 
unos, tin desaire ó desprecio en otros puede ser el b a r ó 
metro regulador de sus opiniones. Quien tuviera este pre
sentimiento en Setiembre mal podr ía ni deber ía descender 
á apoyar un partido, ni á escojer para las candidaturas 
sajetos de este ó del otro color. Dije y repito que lo ú n i 
co que hice fué estar á l a mira de la opinión, y de la ob
servancia de l a ley: para impedir que aquella se es í ravia-
se en sentido carlista , y que l a otra conservara su p u r i 
dad. S i los efectos de una ú otra medida pudieron alcanzar 
á a lgún extraviado ú que intentase estraviar la opinión, 
impútese á su estravio, impútese á si mismo por haber i n 
cidido en aquellas líneas que yo como guardador de la ley 
deb ía observar. Esta fué, ha sido y será constantemente 
m i conducta electoral como gefe: como ciudadano, como 
elector, mi voto, mi influjo se ejerciera siempre á favor de 
liombres puros, liberales íntegros, ciudadanos probados en 
e l crisol de l a providad, del amor patrio provincial: y ja
m á s le diera á el que, á l a sombra de los votos, intentase 
medrar, o presumiese que h a b r í a de especular con e l alto 
cuanto honorífico encargo de Procurador del Reino. 

Respecto á los hechos de haber multado á ios A y u n t a -
tamientos de Quintana de Raneros y Álmanza : de lo que 
manifestó á los electores de Yillasabaríego el Cura de C i -
fuentes: de el aumento de votos de Santiago de Mi l l a s : y 
falsedad demostrada de él acia de Ponfe. iada, y o no debo 
contestar; pregúntese á los expedientes y ellos d i rán . 

Que los procedimientos de Quintana tuvieron orijen de 
la violencia empleada contra los electores, á quienes se i m 
puso multa porque viniesen á votar á D. Gabriel Balbuena 
y otros de su pandilla: como diría también que la generosi
dad de la autoridad quecos creo, prescindió, acaso por de l i 
cadeza y por honor á la Provincia, de la resolución que con
genia, sobreseyendo sin ulterior progreso , n i condenación. 

Que no hubo multa impuesta al de Almanza, si no un 
reintegro á favor del patriota y digno Juez de i * Instancia 
•de esta capital D. Francisco Antonio Mantilla, á quien cua
tro latro-facoiosos robaron a presencia y paciencia de un 
vecindario capaz de resistir la iavasioa: y esto en conlormi-



dad á lo dispuesto en Reales órdenes y otra especial pará 
el caso. 

Que lo que manifestó el Sr. Cura de Cifuentesa los elec
tores <]e Villasabariego, lo sabría él: y creo que también el Sr, 
Ha ¡buena y el público, por la contesíacion que dio á esta 
pregunta, que le hubiera sido mejor no haberla hecho: pues 
no teniendo encargo ninguno mió ni constando de otro ex-
pediente, que de el moral que existe en nuestros corazones, 
no le creo con derecho al Sr. Bal buena para arrancarme las 
confianzas que mi digno amigo, decidido patriota, y virtuoso 
Cura me hubiese revelado, Pero pues le contestó , ya está 
-serv.ido., • ; ' : i : B1£í1 . _r . r i ' , ' , ; . ' 1 

Que el supuesto aumento de votos, fué una déclarárion 
con íbrmeá la generalmente acordada por S. E. iaDipulaci Vn 
Provincial para que aquellos pueblos á quienes no les l lega
sen antes del dia de las elecciones las listas aprobadas é im
presas, se rigiesen por las copias que conservasen. E n esté 
caso estaba Santiago de Millas la víspera de tas elecciones. 

Que la decantada falsedad del acta de Pon ferrada estar 
aprobada no como una falsedad y si como u n í verdad, en 
el acta Provincial, y en el acta Nacional del Cotlgreéo áb 
Diputados, único é irrecusable Juez en la matéria. Le diría 
también-, que ante este augusto sello de verdad qüé impuso 
á todos los actos de elecciones, debe el sumiso y óbédiente 
subdito de la ley cerrarsus labios; y acaso le deniihciaria su 
artículo para ante el augusto poder á cjuien ataca. («) 

Arriendos Decimalés. 

Veo renacer la ansiedad pública al ocuparme, por una 
reincidencia provocada, de este artículo: y crecer la esperan
za de nuevos ataques, nuevos defectos en este punto a d m i -
rmtraiivo. Bien quisiera que el articulista me hubiese d is 
pensado la reincidencia en esta cuestión , cuestión que 
tanto acíbar arroja para él, como gloria para todo el que se 
ocupe de la defensa de los derechos Nacionales y Provincia
les. Era bastante lo dicho en mi manifiesto para que el p ú 
blico juzgara, y para que los que erraron reconociesen su 
error, y procurasen enmendarlo en su subcesivo. Pero pues 
tue precisa á ello destruiré los párrafosde su artículo; reser-

(a) Ha aqui nna materia ¡obre la t̂ ue fci Kadito Fiscal hu
biera podido ejercer su Minietcrio.... 



vaadome para la;2.a parte el entrar de Heno e>i Ja cuestión. 
Olías coosideraciunes, y no políticas por cierto, moíivr.-

rou la separación del señor Balbuena de la Escribanía de 
Rentas: otras consideraciones, y no de espí rhu de partido 
iníhiyeron en el ánimo del Ministro para se[)arar]e en 24 de 
Julio; pues que á ser políticas, á ser obra de partido igual 
sistema represeniabaa los hotnbres de Estado de ¿4 deJnlio 
-que los de 20 de Setiembre siguienle. DoMemos esta lioja, 
y dejemos el libro de esta historia cerrado hasta otra epoca, 
hasta otro tiempo en que... desembarazados de la grave a-
tención de contestar a tantos párrafos, pueda abrirse.... 

E n efecto, Don Gabriel Ualbnena no autorizó los rema
tes de Agoslo. No. No los auloiizó ostensibiemenle con $u 
carácter público de Eócribano, ó como se dice curialmcnte 
no pasaron por su testimonio. No los autorizo, ó no p a d r ó n 
por su testimonio, porque estaba inhibido en la época de 
los remates: que á no haberlo estado, bu^na friolera erq pa
ra él, autorizarlos y ser rematante.Ja) Pero losautorizo con 
sus consejos, con su instrucción, con sus escribientes y de
pendientes, y con su mangoneo. Por eso, cuando di el parte 
al Gobierno, no dije: quehabia sido el Escribano del rema
te, y rematante de la mayor parte de los Diezmatorios: sino 
que siendo el mayor arrendatario, como Escribano de l i e n 
tas tenia el expediente de los remates en su poder, que era 
quien le dirigía, y en íln que era Juez y parte. Esto dige, y 
esto re pilo. Pero y ¿si hubiera dicho^que habiendo sido el p r i n 
cipal arrendatario jamas debió llegar el espediente, en que 
tenia in te rés , á sus manos: Que habiendo sido el autor y 
apologista de los alíanos, y la inteligencia que se les d ió , y 
siendo al mismo tiempo arreudatariu era peligrosodepositar 
ten su fé aquel farragoso conjunto de hojas sueltas que se l l a 
maba expediente faltaría á la verdad, hubiera mentido? ¿Si 
hubiera dicho: que no habiéndose llevado ninguna olía i n 
tervención por la Contaduría , ni por la Administración, ni 
por la Junta de remates, n i mas nota de loque .se remataba, 
en quién, en cuánto, en qué dia, y si á plazos ó de presente, 
mas que la que llevaba la Escribanía en borradores, en bor
radores de ojas sueltas : que aquellas ojas informales, sucias, 
emborronadas y confusas; que aquellas' mismas ojas, antes 
de ponerse en limpio y de elevarse ádocumento , pasaron con 
la reposición á poder del repuesto Escribano Balbuena, p r i -

( a ) No peerea que es imputación.... mas adelante se probará. 
* 
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mer irrendatarlo de dicíiuos, hubiera mentido? ¿Sile digert.* 
«¡ue siendo sus escribientes los que llevaban las anotaciones 
y que filtrando y saliendo estos en su casa con ellas, corrít 
peligro que al pasar revista á sus posturas del dia hubiera 
querido recordar la frágil memoria del escribiente, ó recti
ficar la equivocada estension de alguna acta, mentiría? ¿Si 
hubiera dicho, que habiéndose expedido en su tiempo loa 
recudimientos, y siendo un hecho probado y público que se 
quejaron muchos Curas de que al ir á recogerlos se encon
tré ron allanados los dezmatorios que ellos habian dejado re
matados á plazos, debia evitársele el bochorno de tener que 
dar fe en una cuestión en la que era parte, faltaría á la ver-» 
dad? ¿Y si hubiese espuesto: que siendo él, el único deposi~ 
tai io de le fé, sin mas travas que las hojas, sin mas interven-
rencion que los borrones, y sin mas sindicaturas que las en
miendas, por si y ante si tenia que resolver tantas y tantaf 
cuestiones como ocurrieron, sobre si estaba en tanto ó cuan
to arrendado el diezmatorio, si quedó allanado ó á plazos, si 
quedó en fulano ó en citano, hubiera faltado á la verdad?, 
y Si también espusierai que en muchos meses no se pudo 
tener á la vista un estado exacto, cierto y seguro de los va
lores de cada diezmatorio; y que encada uno délos que su
cesivamente se fueron sacando y bautizando con los nombre» 

aproximado, correcto, exacto y mas exacto, se notaban 
variedades, habría dicho algún disparate? ¿Si también hu
biese espuesto: cpie el digno Gobernador Eclesiástico de esté 
Obispado, colector que es de Espolios y Vacantes, se quejó 
amargamente » con las lagrimas en los ojos ante la Junta 
Diocesana decimal de 1837, y en sesión plena, del grande 
chasco que se habla llevado cuando al creer arrendados lo» 
beneficios en su verdadero valor, se los encontró después 
con asombro hechos los remates á ojo de buen cubero; (que 
fuésu propia espresion) , y que entre ellos habia muchos á 
diez, y diez y seisreales; y que uno de los principales rema-
tarvtes aparecía ser el escribiente de Balbuenu; y en fin que 
«irn» reclamaba era porque temía que.... (no me acuerdo 
que dijo que temía ), mentiría también ? Y ^si hubiera d i 
cho, por apéndice: que Don Gabriel Balbuena estuvo ben-
diendo curatos y diezmatorios, ó subarrendando según la cŝ -
prcsíon tennica de los especuladores, á diez, á nueve á siete 
j a cinco onzas de oro, según decian los Curas entre ellos,lo^ 
die/¡ y seis de la Valdoncina, según tiene dicho, escrito, im
preso y publicado el Cura de Cifuentes, hubiera mentido ? 
¿Y si finalraentehubieie concluido; Excrao. Señor, pes« V. K, 
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•n la balanza de su delicado criterio los hechoi referido*, 
colocando á él otro lado el interés del Tesoro, el honor Nacio«r 
nal, el crédito del Gobierno, los derechos de esta fiel provin
cia, los de su respetable clero, y los de todos y cada uno de 
los contribuyentes h la masa decimal, y decida si puede ser 
conveniente la permanencia de Don Gabriel Balbuena en el 
destino de Escribano de rentas, hubiera ó no cumplido coa 
mi deber?. 

Véase pues: si entre lo que dije, y me quedaba que de* 
cir, existe una notable diferencia, y si estuve ó no circuns* 
pecto, al hacer mi comunicación reservada; reserva que jo 
no hubiera quebrantado si el Sr. Balbuena no se hubiese 
anticipado á hacerlo ante la Diputación Provincial, y n de 
aqui no se hubiese hecho público el secreto» 

Movilización, 

Gomo nada determina, ni nada señala singularmente el 
articulista, que pueda afectar mi responsabilidad, ni la de 
los dignos Diputados de i836 á 183^ , cuando la señale y 
determine le contestare. 

Lo que no puedo escusarme de decir, es: que su primer 

I»aso al tomar asiento en la Diputación fué proclamar,-bajo 
a bandera de economía, la disolución del cuerpo movilizado 

•in cuidarse como debia, y cuidamos otros de reclamar del 
Cobierno el sostenimiento de esta fuerza por cuenta de la 
hacienda militar; a la manera que lo hacia con el Batallón 
de Oviedo y otros; y á la manera, que, después lo ha hecho 
•1 ver que se llevaba á efecto la disolución» 

Carreteras. 

En cada uno de los párrafos del artículo de Balbuena 
descuella un antiprovincialismo tan radical, que mas biea 
aparece como un síndico, que como un procurador celoso 
de los intereses de su Provincia. Seguramente, á no saberlo 
nadie creerá que es un Diputado Provincial de León el que 
habla ¡Ridiculizar el proyecto de carreteras!... Solo un Bal-
buena (á quien se me permitirá calificar á mi vez del pro
greso destructor de los intereses Provinciales) le ocurre: so« 
lo en su boca puede oirse sin causar estrañeza é irritación, 
Pero oyó las voces del resentimiento y la vengania y w h i w 
•ordo á los llamaraieutos de la ProviucU, 
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¿Que idea; tendrá formada del espediente general de 

carreteras provinciales cuando asegura que , en daño 
de los empresarios de la de Oviedo , distrage los fon
dos que les estaban consignados para su reintegro ? 
Ninguna. Los fondos, que destiné á las obras de Mansilly, 
íuéron los productos de los Portazgos que solo lo están para 
ÍA reparación de la carretera de Oviedo, y esta .no los nece»-
sitaba; y si destiné otros perdidos y sin objeto, que logré 
descubrir con el auxilio de un beneméri to y distinguido 
empleado, á quien saludo y no nomino por ser bien conoci
da su integridad, lo hice con aprobación de S. E . la Di puta?-
cion Provincial, única autoridad de quien la necesitaba. Mal 
pódia destinar los productos del arbitrio' sobre las sales , 
cuando ni un solo •maravedí debí á la Intendencia, y su re?-
caudacion tuvo abierto constantemente un campo de batalla 
entre las dos autoridades. Fuera de que, caso de haber rea
lizado algunos fondos, no fuera yo por cierto quien los h u 
biera librado a favor de los Empresarios, estando como es-
tabali pendientes de üna revisión pericial las obras'¡hasta la 
Ferruca: revisión que, conio senté en mi manifiesto produjo 
á la Provincia una economía de 5ooS rs. y revisión que con 
la liquidación sucesiva debía ser aprobada por la Dirección 
general. í , ' 

Si no hubo en la esplanacion el respeto debido a la ley 
de expropiación) lo dirán los dueños de los terrenos ocupa--
dos, con cuyo beneplácito procedí á la apertura y traza del 
camino; y lo dirá también el espediente de su razón en don
de esta decxetado el abono del precio. 

Véanlos hombres de bien, los verdaderos leoneses: quien 
ocupa en esta cuestión terreno mas ventajoso. 

I Beneficencia é Instrucción Públ ica . 

Soló el fi?e/JoiiSfi?<7r Balbuena pudiera atreverse á decir 
al ocuparse de estos artículos que los medios que emplee pa
ra fomentar estos establecimientos eran como todas mis co-« 
sas de pura ilusión, y el ejecutar de tropelía; y como si p u 
diera probar sino contraproducentem \T&e á la palestra el 
espediente de ocupación de rentas del Hospital de Yillarente, 
ten;.el que asegura tuve que acogerme al apoyo de la Diputa
ción, y que no podiendo esta sostener el ataque ilegal de unos 
derechos para protejer otros, se veia perpleja; y de aqui los 
choques consiguientes con los Diputados. Solemnemente le 
desmiento, (y permítaseme esta frase) solemnemente le denuu» 
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ció ante su Provincia, y ante cada uno ¿e su8COinuenie« por 
su prevaricato: ante la Diputación misma cuyos acuerdos 
ataca y falsifica. IVÍe estenderé algo mas de lo que quisiera 
en este arl ículó para consignar los hecho» eti materia tan 
intei'csante y de tanta urgencia p á r a el pais. 

Y a espuse en mi manifiesto folios 34 y 35 que me ocu
paba de la averiguación de las rentas propias de Benefi
cencia: y en el 38 y 39 del grande enlace y,analogía que 
tenia este espediente con el de Ins|truccion Púb l ica : pero 
que como cada uno de ellos tenia dos partes, una del mo
mento para socorrer estos rapios redimiéndolos de su lasti
moso estado, y otra para asegurarles una subsistencia eter
na, y cual reclamaban los dos grandes objetos de donde 
arrancan la felicidad y prosperidad pública;, crei, y creo 
que la autoridad gubernativa que vea unos fondos aban
donados puede y debe destinarlos , á eV objeto ma.s análogo 
al de su creación. A l llevar á cabo la primera, hallé las ren
tas del Hospital de Villarente abandonadas, sin que nadie 
las recaudase desde que aquel Hospital salió del Patronato 
ó administración del convento de Franciscos de esta ciudad. 
¿ E r a justo que, mion .ras los peregrinos del Hospicio, que 
nacen y vivim sin mas patria que la misericordia pública, 
carecían de lo necesario para la v ida , estuviese muerto y 
«in desiino un fondo que correspondia por, las leyes á obje
tos de bencíiccnciai* (; E r a justo que se aprovechase de él 
un tercero arrendador en perjuicio del objeto? Porque lo 
creí justo, porque nadie lo reclamaba, porque estaba pro 
dercUclo; por eso recogí las rentas y las destiné al Hospicio. 
Poro para dar esto paso, contó con la Diputación previa-, 
mente: obré con su anuencia. Mas el Intendente salió á la 
palestra queriendo adjudicarlas a l fondo de Amortización, 
considerando nacionales las fincas que causaban aquellos 
rendimientos; sin que bastase á desvanecer su error la s im
ple cuanto sencilla y convincente circunstancia de que mal 
podian serlovconiQ procedentes del eslinguido convento de 
Franciscos, no teniendo como no tenian estos frailes capa
cidad legal para adquirir. L a Diputación ocupó su luiiar 
y el Gobierno Político el suyo. Aque l la defendió en su p r i 
mera comunicación la propiedad de la fundación, y éste el 
acto de la posesión; pero no sin decirle S. E . en aquella, 
que el Go('o Poliiico luihía obrado en este espediente, con 
su acuerdo. E í t a es la historia, y estos los hechos, 1 a ha
ber sido otros, á lubcr obrado de diátiulo modo hubiese 
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•aerificado les derechos Provinciales á la arbitrariedad del 
intendeme, hubiese prevaricado, como prevarica el a n i -
culista a l espresar un voto contrario á aquella resoluciou 
por satisfacer una venganza personal. Pero pues tamo le 
llamaba la atención este expediente, voy á manifestar poi
que obré con tanta rapidez y premura. Sobre ser de ^ r o n 
de interés; l a cuestiónele oportunidad era de v ida ó muerte. 
E n medio de la confusión que existe én t re los bienes Nacio
nales y fincas de Beneficencia y otros objetos piadosos, no 
veía yo una mano protectora, un procurador Provincial que 
pidiese su deslinde. Todos dormían , la Diputación P rov in 
c ia l no estaba reunida, y nadie se acordaba de que en l a 
masa que habian formado los inventarios hechos á la ex
tinción de las órdenes religiosas, ecsistian grandes capitales, 
cuantiosas rentas, pingües fundaciones, y otros fondos per
tenecientes á establecimientos de instrucción y beneficencia, 
ora provinciales, ora locales. Este letargo producia ya su» 
«fectos, pues se empezaban á enagenar confusamente, y 
aun algunas fincas de Vil larente. Y o prevel , como preveo 
ahora, que si una mano diestra, un genio celoso, un procu
rador activo, diré mas, un verdadero amante del pais no sa
l ía á campaña , como en otros han salido sns buenos hijos; 
que «ino salla al instante, las ventas cont inuar ían y promo 
Tiéramos desaparecer esta riqueza Provincial . Porque sabi
do es que transmitida la propiedad, pasada de mano á m a 
no, tle l a Nación á un particular, una sentina de pleitos, y 
nn siglo de perseverancia en su prosecución, no serian bas
tantes á recuperar io que entonces y acaso ahora puede 
conseguirse con la sencillez de un espediente gubernativo, 
en que presidan la a rmonía de las autoridades, la buena fó, 
ia ley y la Justicia. Por eso me aceleré, y por eso aun hoy 
levanto m i débil voz, desde el rincón queme ha deparado 
la suerte, excitando el celo de la Diputación Provincial , ver
dadera representante de los derechos materiales de la P r o 
vincia, el de los Ayuntamientos , que lo son en «us respec
tivas localidades, y el de todos los patriotas y buenos Leo 
neses^ para que cada uno en su l ínea fije su atención sobre 
estos ohjetos, ya unos descubriendo la verdad, ya oíros ha
ciendo reclamaciones, y ya todos tomando con calor esta 
cuestión. No se espere á ventilarla cuando l a Nación se ha va 
desprendido de la propiedad, trasmitiéndola á particulares. 
Enriendan que entonces, cuando sehaya de reclamar, opr i 
mido del Erariopnblico con una deuda, l a lcua l l a que e f ú n 



= 19= 
e r r á n d o l a s necesidades de la presente luclia, n i se podraft 
mirar con l a preferencia que se merecen estos derechos, en 
competencia de los adquiridos por la venta: ni es ta rán tan 
claros como estos: y sobre todo tal vez entonces todas estas 
•circunstancias reunidas, y otras que sobrevengan, a l t e r a r á n 
en esta parte nuestra legislación. 

¡He aqui e l sistema de tropelia! ¡He aqui las ilusionei 
que me imputa! Leoneses; ved si es ilusión derechos R e a 
les y efectivos, derechos claros y manifiestos, derechos cier
tos y adsequibles: ó si el querer obscurecerlos es sacrificar 
á ambiciones personales, t í tulos justos que pertenecen a l 
pais por las leyes de beneficencia {a) por las que modu
lan la enagenacion de bienes nacionales, {b) por el derecho 
<omun? y por los principios de eterna justicia. 

Sucesos del 4.0 b a t a l l ó n Franco. *' 
9 l íT) J9 t OIJU . ' l iJjGJiclTKi ' í ' ) ! ' í ' Ü t'. 0'JjJÍ)OT Q¿ 1;:!'»JJ< r.«l . 'IC 

Je n .r ^ k .1 I I 
Lo que respecto de este ar t ículo dice el denostador Bal1-

buena no merece á la verdad contestarse : cumpl í con m i 
deber en el asunto á que se refiere, y no me afecta res
ponsabilidad alguna por él, n i por lo que pueda haber re
clamado en el castellano el Sr. Guisasola, cuyos desaho
gos por la pérd ida de un bijo querido son siempre respe
tables. E l digno Comandante General que m a n d ó la ex
pedición, y el Capitán General de Castilla la Vieja, de cu
ya orden obró, y con cuyo acuerdo, sabrán responder á el 
que tuviese derecho á preguntarles. Por mi parte infiero 
ahora, como inferí en mi manifiesto que puse á cubierto l a 
tranquilidad de la Provincia. 

Colocación de F r . Gerundio, 

Igual desprecio merece cuanto dice sobre este ar t ículo 
el denostador-, pues con su llamada impugnación mi m a 
nifiesto queda en su lugar. S. E . votó por unanimidad el 
destino á el autor de F r . Gerundio, y pues estaba presente 
su compañero de Comisión él Sr . M a d r o ñ o , á quien se 
«gregó también el Sr. Solis, es visto que estos no mostra-

(«) Artículos a5, a^, 39, 3o, 3 i , y 3; del título a de 1« lay 
6 de Febrero do itíaa. 

(¿) Articulo »1 de la ley de 8 de Marao de i836 y real erdea 
de a a de khi'ú iiguient«. 
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r ian repugnancia cuando le votaron: asi como lo , Mcierqn 
otros, á quienes á l a verdad no les podrá imponer la nota, 
que á mi me impone injustamente , de enemigos del M i 
nisterio; y por cierto que si de este voto deduce las ant i 
patías de Camaclio con el Gobierno,, tiene .que^ dpducij 
también que l a ÍDiputacion plena antipatizaba con él, é iür 
tentó desairarle: deducion que yo en nombre de S. E . re
chazo, y que S. E . recbazaria como injuriosa,'.y corno un 
ataque a l a imparcialidad y justificación que l i a presidido 
y preside en todos sus acuerdos, 

v'7'_'-!:Mf í>iij) eoHii{ fíoUúíi f«ai&»UJ*.'Í.• EÓnoÍDídisiB k 
Defensa de l a Capital , 

o'!'>ox»b ÍÍÍ tfcólcffobiíii íáosid pi> üoi^oogfia^ 4* ciftl 
Quien tan pobre de . razón se muestra .en las cuestione* 

todas que examino oficiosamente, no habia de ser mas fe
l iz en esta. Todo el ataque que dirije á este ar t ículo e l 
Sr. Balbuena se reduce á querer persuadir, que , e l que 
en una. defensa no arriesga, mas que la vida, nada arries
ga. Psyra. quien tiene fija su verdadera existencia en e l oro 
y en la riqueza, no es muclio que aprecie en , inenps , ía 
vida que el oro: pero para los que no aspiran á enrrique-
cerse sino de gloria y bonor , debe saber que regulan con 
otra filosofía el valor de la v i d a . L a ofrecen en las,aras de 
la Patria, cuando es necesario; .pero a l mismo tiempo no 
la venden por tan mezquino precio como el de los inte
reses perecederos. S i yo tenia una vida que, perder^ y con 
ella todos los dulces albagos de una virtuosa é inocente 
familia, como la que causa las delicias de mis días,, y todo 
lo ofrecia á la Patria en la defensa de la capital , §epa que 
ofrecia mas, que él pudiera ofrecerla con sus riquezas, con 
su oro y con su ayaripía: ó .por vaierrue de su adagio, cuan
do en un p¿¿ levanta el oro , las paneras y los prados, y 
en el otro f su codicia j ambición. 

Prueba contra l a nota no probada. 

• Como, si algo .de cuanto calumniosamente me , i.t^pujó 
el articulista bubiese.probado en su ar t ícuio, Ip, .apendjza 
con una nota diciendo. " Y si son necesarios mas comproban
tes de la nunca bien ponderada administración de Cama-
cbÓ pueden servir de documentos la's multas estraidas en 
Valdesogos, Castrillo, Campazas, Tora l , Villacíemor,, Víl la-
síhta y otros.^ A cualquiera le' í iábrá ocurrido, al leer este 



«pendice, la falsedad del heclio en la manera que le pro^ 
duce; pues á nadie puede ocultarse, qu^ á saber el ar t icu
lista que no habian ingresado estas multas en Depositaría, 
nada mas sencillo que el haber producido el recibo de 
otra mano que la del Depositario3 ú haber dicho cuando 
menos, que no se dió recibo. PerOj como n i uno n i otro ex
tremo puede probar, se contentó con vaciar el vaso del 
veneno en los cuatro renglones de la nota: y en cambio de 
poner en peligro la estimación y concepto público de su 
enemigo quiso adquirirse la nota de denostador , que con 
»u nombre fo rmarán proverbio. E l Documento n.0 10 
prueba el ingreso de dichas mullas en Depositaría a l tiem
po mismo de exijirse: y los expedientes, que existen en el 
Gobierno Político, convencen la justicia con que se impusie
ron. Estas pruebas irrefragables, en oposición de la impu-
tatoria nota, me autorizan para deducir, que fué dictada 
por el resentimiento que produjo la repulsa que hice de 
las 40 libras de chocolate, con que se intentó, y acaso por 
consejo del S>r. Balbuena, neutralizar los efectos de uno de 
aquellos expedientes. 

KUF.VO IflAMIFIflSTO 
Relacione i é. i demídad de intereses que l igan a l señor B a l -

buena con su Prov inc ia . 

Por donde el articulista empieza su denoitante escrito, 
es prccisauiente por donde en buena lógica le debió concluir 
y yo te rminaré su contestación. Bien que á haber inferido 
de todo lo que espuso la consecuencia, "de estar cual ningu
no identificado con los intereses de su P r o v i n c i a ^ ' la de
ducción hubiera sido contraproducentem. Efectivamente 
consignados quedan los hechos , probadas dejo las simpa
tías que su conducta pública ha podido granjearse de la 
Nación, del país y de sus conciudadanos: y sino fuesen su
ficientes yo espero que me diga 1.0 ¿Quién era en 1824» 
quién ha sido, v quien es hoy:'... 2.° , Cual fué desde d i 
cha fecha hasta el día su color poiiiico, y cuales sus servi
cios prestados á la patria y á su pais!J.... Yo debiera con
testar estas preguntas, 'a) desc >rriendo el velo que oculta 

^LI) A lauto iuo obligaba la iusc» le^urjalia. 
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tu TÍda.... Pero respetando los secretos impenetrables de la 
vida privada, los sagrados arcanos que él no respetó, n i 
aun me atreveré á calificar su color político, «us anteceden
tes y sus servicios ... 

S i recorriendo su historia pública, le presentara de 
portero de este Ilustre Ayuntamiento en 1824, no en la 
categoria de un regidor perpetuo, ni de los demás que ob
tenían oíros encargos semejantes por juro de heredad, sino 
en la categoría del que boy desempeña aquel oficio, abrien
do y cerrando las puertas, entrando y sacándolos brasero» 
y sirviendo un vaso de agua: Si después le buscase hecho 
Escribano de Rentas, y le hallase desempeñando desde en
tonces hasta el día aquel encargo, con ascendiente é influ
jo siempre sobre todos los Intendentes y Gefes de rentas, 
de tan variados y distintos matices en la línea despótica, 
como fueron las épocas desde el §4 ^ 33 : si. ojeando el l i 
bro de aquella tropezase en la página de arrendamientos 
provinciales de aguardientes y licores que hicieron en com
pañía una sociedad de especuladores en los años 30 , 31 
y siguientes ; y en esta sociedad encontrase como uno de 
ellos á el Escribano de Rentas , Don Gabriel Balbuena, 
por cuyo testimonio pasaron los remates y estuvieron pa
sando todas las consecuencias necesarias á ei?os, como se 
evidencia de la copia del documento (N.0 11) : Si mas a-
delante hallase también al mismo Balbuena formando 
compañía con los mismos socios en los arrendamientos deci
males de Noveno y Escusado de este Obispado y el de A s -
torga, que también pasaron por su testimonio como Esc r i 
bano de Rentas, como lo demuestran los pasages que en el 
documento (N.0 12) se estractan y copian del manifiesto en 
forma de circular, que uno de los socios dirigió á sus com
pañeros reclamando ag 'avíos, y que impresa y sin des
mentir ha corrido y corre por todos los ángulos de la Pe
nínsula: Sí, los folios ó páginas de otra contrata no muy 
reciente que forman parte de un espediente, que debe estar 
en la Dirección y tal vez hoy en el Ministerio de Hacienda, 

pudieran compulsados acompañar á los números 11 y 12 
y a citados: Si cuantas ocurrencias notables se han observa
do en la enagenacion y remates de bienes Nacionales se 
pudiesen trasladar al papel; tal por egemplo como el d i á 
logo que sostuvo desde la mesa de la Secretaría con un 
licitador, cuando se remataba el Coto redondo de V a l -
delaguna, que compró el Sr. Marqués de Montevírgen, y 
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en el que por t resréces advirt ió públ icamente al relVndo 
l ici lador que se esperase,... que aun faltaba mas pe r i r m a -
lar,... que leyese la carta que tenia en el bolsillo.... que 
leyese en la postdata las instrucciones.... Y en fin ; si después 
me elevase á inventariar sus inmensos bienes, muebles, pra
dos, liaciendas y objetos de negociaciones, que le presen
tan hoy á la faz de la provinciacomo uno de sus mas pode-
rosos capitalistas.... ¿Seria vo quién me atreviera a califi
car su matiz político, y sus séervicios en aquella terrible 
decada Califiquele el que quiera.... Y sino que no le 
califiquen. 

Si cuando en 1833, al pasar el cetro a las inocentes 
manos de la legítima lieredera Doña ISABEL i f , la Patria 
líizo un llamamiento á todos sus hijos, para que con irsen ú 
defenderla contra el tirano principe que quería amanar la 
a l férreo carro de su poder, le encontrase dormido, v sordo 
a este llamamiento: si cuando en los pedios leales españo
les y fieles leoneses, se veía he rv i r l a sangre liberal : cuan
do todo era entüsiasmoj le hallase escondido y embozado 
en la capa de á ver en qué pa ra esto , veamos quien vence : 
S i , cuando la nave del Estado amenazada por do quiera 
del terrible uracan que rugía , parecía sumirse para siem
pre en el profundo mar de obscurantísnio , y eran raros ó 
ningunos los ciudadanos que pensando no acudian á re
mar y aplicar el hombro para salvarla del naufragio , le 
hubiese visto á él, siempre embozado, decir á medías pa
labras " E x i j a l a patr ia , recursos y tributos para man
tener e l ejército¡ pero no exija que el ciudadano sea sol
dado: " S i cuando invadida y amenazada ya de nuevo 
la provincia del uracan de la guerra c iv i l , hubiese visto 
á todos sus valientes y decididos hijos, derramando !os u -
nos su sangre en los campos de Matalebaniega, triunfan
do otros en las montañas dé Falencia, recobrando otros un 
territorio perdido con las diversas y victoriosas acciones 
de Sahagun, Santibañez, San Bar to lomé y otras, en las 
que por cierto se honró con ocupar un lugar entre los 
leoneses un extrangero : y a todos cual mas, cual menos 
gozando del dulce sinsabor de las escarchas, de las nie
ves y de la intemperie ofrecer en las aras de la patria 
el fruto de sus desasosiegos y privaciones y el compromi
so de sus intereses y de su vida le hubiese visto per
manecer tranquilamente con su embozo, presentar el cua
dro del neutralismo tan reprensible siempre, pero hasta 



criminal en las guerras civiles, en que no se conocen mas 
que dos partidos, ó amigos ó enemigos...... 

Si ie hubiese oido sus principios í'avorilos; Persiga d los 
facciosos Dios que los er ió : dejienda l a pa t r ia el ejercita, 
que para eso. se le paga.. . .Y úl t imamente si le hubiese oido 
en momentos de apuro, en momentos en que lodo debia ser 
fuego patrio: cuando una población fortificada estubo acue-
nazada de sitio porel enemigo, en vez de ser el primero por 
su posición particular, y como empleado del Gobierno, decir 
en tono enfático-alegorico: Monges que van huyendo.... (y se 
•al va ron. Monges que se quedaron.... ( y f ueron quemados 
•ivos). ¿Sería yo quién me atreviera á caliílcar su matiz po 
lítico, y sus servicios á ta patria, a la Provincia, y á sus con
ciudadanos desde i833 hasta el dia ? No por cierto. Calift-
quelos el que quiera....Y si noque no los califiquen. ¿Me to
cará á mi deducir la relación é identidad de intereses que 
lig-an al articulista con su Provincia? No á Ja verdad; Por 
que seria privar á la opinión pública de sus derechos. Haga 
esta las deducciones que la parezcan....Y s^no, no haga n i n 
guna, 

Compir ación,. 

Este era el lugar en que con menos modestia, en que 
menos delicado que el denostador me correspondía colocar 
un resúmen de lo que ho sido en esta Provincia desde 4 de 
Marzo de 1833, en que tuve el honor de pisar este leal ter
ritorio, cuna de los antiguos Godos; y teatro de ios hechos 
heroicos que inmortalizaban el nombre Leonés: v desde el 
que data el título de hijo adoptivo con que me han honra
do todas las clases desde el Marqués hasta el último artesa
no; para que comparando el público mi conducta y mis 
servicios con los de Bal buena pronuncie el faüo que espero: 
á saber. ()aí<?ra está mas identificado con los intereses de la 
Provincia de l^eon, con su h e n y prnspcridad...Vevo el r u 
bor me lo impide... Hablen los documemos.... consúltense 
mis escritos.... 

Desembarazado ya de la difusa polémica á que me ha 
provocado el artículo de D. Gabriel Balbuena, entraré en la 
que reclama el folleto del Sr. intendente: si bien con la es
peranza del triunfo, con el sentimiento do haber dUíraido 
por tanto tiempo la atención pública, y de haber de distraer
la por algunos momentos mas. 



de la refutación que el Sr. Intendente D. Lnw 
reanoGutierrcz disparé eontra mi manifiesta. 

IL-ÍT llamada refutación del Sr. Intendente es en la balanza 
analítica un tejido tan virulento como indigesto, y tan inco
nexo como inexacto: en que ê acumulan tantas vulgaridades, 
petulancias, algarabias, é insensateces, que se necesita todo un 
ingenio para desatarle, toda una (llosolh para poderle enten
der, y toda la calma y prudencia de un Catón para sufrirle. 
En efecto, pocos escritos han visto la luz pública ; en donde 
resalten tantos defectos como la apellidada refutación del 
celebre rentista D. Laureano Gut iér rez , del profundo Econo
mista, é Intendente de esta provincia. Si creyese que el tiempo 
tiene tan poco precio, que debiera emplearlo en el profundo 
análisis á que me provoca y convida la refutación, pocas obras 
tendrían un caaapo mas ameno en que hacer lucir la pluma 
de su autor, por mal cortada que estuviese,come la del tal 
análisis: pero apreciándole en mas, y habiendo de destinarle 
á el egercicio de mi ilustre profesión, si he de sostener una 
familia virtuosa y dilatada, que conmigo participa de las per
secuciones que me dirijen los enemigos de mi administra
ción, rae ensayaré tan solo en el exordio, tocando muy per 
alto en los puntos mas esenciales que de la algarabía pude 
entresacar. 

Análisis del Exordio* 

I* Vu lga r idad . "Folleto suscrita por D. Miguel Scc.^ 
Sabe poco S. Sría. si no sabe que yo no ignoro la lengua 

castellana, y todo cuanto es necesario para idear, componer, 
redactar y escribir un manifiesto. 

i * Insensatez. "Que in-vadi funciones agenas de mi 
competencia.^ 

Esta frase est» desnuda de razón: toda vez que no espli
que las funciones que invadí, como y cuando las invadí; pro-
vándolocon documentos. 

2.a F u l g a r i d a d y Insensatez. " S i mas instruido ea la« 
layes de la ftd&ittiítradioiú***^ 

4 
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Losdos substantivos le cuadran. Sabe poco el que seme^ 

te á juzgar de lo que otro sabe, cuando la opinión pública es 
el Juez. Y es un necio el que mas presume saber. 

i .a Petulancia. "Hubiese aplicado su celo d promover «n 
l a Junta Diocesana los negocios de su atr ibución" 

Es visto por mi manifiesto que los promoví : y es visto 
también por esta contestación que los estoy promoviendo. Y 
porque los promovíy con celo..,, por eso no pudo durar mu
cho la armonía con quien destruía lo que yo iba edif icándo

se Insensatéz.^Anómalo Expediente de Diezmos" 
¿Es anomalía vigilar sobre todos los ramos de la admi 

nistración pública según lo prevenido en artículo 277 de la 
Jey de 3 de Febrero ? 

4.a Insematoz.KK Acudir a l Ministerio de la. Gobernación"., , 
Acudí á donde me mandaba la ley. 
5*a Insensatez. Y á l a Diputación Prov inc ia l * 
Acudi á quien representaba los intereses materiales délos 

pueblos. 
1? Algarabia . Con comprobantes apócrifos 
¿Son ó no son ciertos los hechos que resultan de ellos? 
a.* Petulancia. Continuas exigencias de fondos 
Pedia lo que la ley mandaba se diese á la Junta Dioce

sana por su mitad de valores de Diezmos, sin la deducción de 
la 5.a parte que era una infracción de ley. Pedia lo que la 
misma ley prevenia se diese á los objetos de beneficencia. 

-Pedh lo que correspondía á la Provincia por arbitrios de 
salesv cotí deslino a sus carreteras, única condición con que 
se hablan impuesto: que sin ley, sin justicia, y sin órden a l 
guna, al menos manifiesta, invertía, é invierte el Intenden
te en otras atenciones. En fin pedia lo que no pedia ni de-? 
ibia retener. .c\V, A Wb tk}tas$L* 

3.a Petulancia y 6.a Insensatez. Castillos en el aire...,...a 
¡La carretera de Mamilla con mas de 2,790,000 canas

tas de tierra empleadas para formar el pavimento que la ha
bía de constituir es un castillo en el aire!.'! ¡Sostener á los 
pobres expósitos, es otro castillo en el aire!!; Mantener el 
clero y sostener el cnko era otro castillo en el airel!; ¡ ^ f o 
mentar el ramo de instrucción, es otro castillo en el aireü! 
I-o que es castiHo en el aire; es escribir refutaciones, mien
tras haya qnien enrrarezca el aire sobre el que se establezce 
•el castillo refutatorio 

.3.a Vulgar idad . Encanecido en el servicio del Estado,,* 
Señales de debilidad son las canas según Unos: señales de 

prudencia, son según otros. En mi pobre opinión, en su señe-! 
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ría , son señales de una y otra. De clebilidpcl por la false
dad de su refutación , de piudencia por c! silencio que 
guarda sóbrelos demás artículos de mi manifiesto. 

4* Petulancia. " S i O macho pudiera proba r^ 
Si señor que probará..,. Probará quo no adoptó o p o i i u -

namente los medios legales de apurarla jiiálitia de las r(>( L i 
maciones delesion Y l o prueba. La lesión es la baja que tie
ne el arriendo ó venta en mas de la mi'uid del justo precio. Es 
asi que por lo que arrendó S. S.* en 5 Imbo quieti le diese 
12 en unos, i5 en otros, y aun 2 ) en algunos. Luego en el 
arrendamiento de 5 había lesión. Luego los arrenda
mientos en 5 debía rescindirlos, luego los arrendamientos eu 
12, i 5 y 20 debia admitirlos. Luego el diezmatorio de Gis-
ñeros que arrendado en 20, y ofrecieron 60 
Luego, luego, ¡habría tantos luegos! 

5.* Petulancia. ^Todos los interesados" 
Cojite : No estubieron todos. ¡Oh sí hubiese estado uno!,.,.... 

Uno no mas.... V . S. sabe por quien hablo....No hubiese p a 
gado lo que pasó......... .... 

4. * yu lga r idad . KKY de un numeroso concurso" 
Tanto peor. A rio revuelto 
5. * Vu lga r idad y 7.' Insensatez. ¡Doce días consecutivos. 
Doce meses tiene el año , y 365 días : y en cada 

uno de estos trabaja un pobre por 2 rs. diarios, y sin i n 
termisión.... V . S. con 3o3 rs. cíe renta, no era mucho que 
trabajase doce días consecutivos. Aunque siempre ser ían 
tres ó cuatro horitas las del trabajo. 

6. ' Petulancia. ^Una por una".... A la menuda, bien l i 
gero iría el arriendo... Pero también se arrendaron por A r -
ciprestazgos 

7. a Petulancia. ̂ yiUanamientos á dinero." 
De presente, debió V . S. decir para arreglar la oración á 

lo que prevenía la ley.... Pero ¿f los allanamientos a plazos? 
¿Y á plazos mas largos que los de los primeros plazos?... Nb 
me tire V. S. de la lengua... que salen los certificados de D... 
y otro y otros Ya hablaremos ya soltaré el toro 

8. a Insensatez. "Oposición al Intendente,> 
Oposición á la administración, á los actos intendentales, 

fué la que yo hice. 
8 a Petulancia, petulantisimamente t r a í d a . " Que me ofre

ció su amistad. ." 
¿Cuando ? Nunca„..jamás.... Digánlo los que presen

ciaron la que yo ofrecí á V . S. y V . S. rechazó, contradi
ciendo sus promesas / negándose á la armonía, y quebran-
lanclo la fé de sus palabras.... 
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9. a Insensatez. W5Í mas conocedor de l a mat t r ia d é 

"Diezmos.,,, 
¡Y lanloque conocí! ¡ Materia y forma!..» Allá loveredetí . , 

9 .* Petulancia. Resistencia á sus demasías.... 
^ Era demasía pedir que ingresase en Junta Diocesana 

la mitad de las 5.as partes,-3 ¿Era demasía pedir que entra
sen los alíanos , que no entraron hasta Mayo y Junio, y 
que aun hoy están en descubierto algunos? ¿Era demasía pedir 
un estado de valores? ¿Era... Pero tente lengua... 

10 . a Petulancia, "Inesactitudes*'... 
Y o he presentado los documentos comprobatorios de mi 

manifiesto tal cual salieron de la mano del que los puso.... 
Nadie se ha atrevido á decirme que yo los alterase.... ¿Puede 
V . S. decir otro tanto del documento n.0 3.° de su refuta
ción?... Y o puedo decir mucho....Puedo decir que el que 
aparece haberlo firmado, ha tachado en varios egemplare» 
lo que no dijo.. y aparece como dicho... Sí señor... delante 
de mi, y delante de otros muchos... ¿Quiere V . S. verle t i l * 
dado?.,. Pero ya le verá. 

io.a Insensatez y ii .a Petulancia.KKReducir á p o l v o s a 
nada,...** 

Por eso ha levantado esta polvoreda... I)e allí viene esa 
abundancia de polvo de hilo... De aquel polvo será este lodo.... 

> i 2.a Petulancia, "Solo p roba rá la fa l sedad de los datos 
y comprobantes de que se sirvió Camacho**„,. 

Como todos los documentos que V . S. presente prúeben 
tanto como el N.0 3.°.... Está V. S. fresco... Allá verá V. S.ío 
que prueban los números i.0 y 2.°.... 

1 3 * Petulancia, con ribetes de exceso de autoridad r.*. 
Que ofreció en el Boletín oficial N P ' j ^ . . . . 

Ma l ofrecido; y mal cumplido. M a l ofrecido porque V , S. 
no pudo ni debió abusar del periódico oficial, ni del carácter 
oficial, ni del articulo de oficio^ ni de la voz de Intendencia 
para un negocio personal.... pero eso á su tiempo se exami
n a r á bajo el título de responsabilidades.... Mal cumplido. Por 
la desgracia que le sucedió al documento N.0 3.° ó llámesela 
capitis disminución máxima', y por la otracapilis disminución 
que le espera á ios números i .0 y 2.° 

A l g a r a b í a moruna, algarabia madre, orijen t dechado 
y modelo dé las a lga rab í a s conocidas y por conocer. Muer" 
te d é l a lógica, 

•No obstante que por l a declaración delJurado de no 
haber lugar d la fo rmac ión de causa.,, .^LQ,. SCC, 

¿ Pero que quiere V . S. decir con eso? ¿Quiere V . S. d«-
sir <Jüe la absolución de mi obra declaróla inocencia^ recíi-*-
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tud, celo, y profundos conocimientos administrativos <]ue 
Y . S. desplegó en los arriendos y expediente de Diezmos? 
¿ O q u e ? . . . . ¿ O nada?.... Pues algarabía.,.. 

Y aquí dejo el análisis de las Sies , de las petulancias, de 
las insensateces, de las vulgaridades, y de las algarabías: y 
aqui también abandono el estilo á que me provocó la r i d i 
culez exordial: para ocuparme de lleno, y con la dignidad 
que exije la polémica y su objeto, de cuantas cuestiones ha 
provocado el Sr. Intendente: esperando la benignidad p ú b l i 
ca por el descenso que tuve que hacer de mi jxjsicion, si 
había de presentar su obra refutatoria bajo su verdadero 
punto de vista. 

Para no incidir en la confusión y algarabía que el autor 
clel folleto refutatorio, dividiré mis observaciones en los a r 
tículos siguientes. i .0l lazon de dudar: motivo de alarma. 2.0 
Separación de valores, ó arriendos nominales. 3.° fiases ó t i 
pos para fijar los valores. 4«* Allanamientos. 5.° Lesiones, y 
arriendos bajo de 0 / 0 . 6.° Errores de cálculo. Mas verda
des. Aun con este deslinde, n i estoy satisfecho del orden y 
método, ni confio en que no me repetiré. ¡Tal ha sido el de
sorden con que lia tocado el refutador las cuestiones, tales 
los saltos y enlaces que inconexamente las lia dado.! A duras 
penas he podido presentarlas bajo de el punto de relación 
que las dejo ordenadas. Sí me repito, ó estravío del orden, 
cuento con la indulgencia y benignidad pública. 

Raz&n de dudar. Motivo de alarma* 

S i l a frase de que n s é e n e l folio 7* de m i manifiesto al 
«¡lar el documento N.0 1 ^ de él, nofuese tanclara y tan e x p l í 
cita como es, á sahev: x<Que unaexposieian que ¿irculaha como 
d i r i g i d a á S. E . l a Diputación'".,,. Sí la hubiese tomado por 
fundamentode un fallo judicial: y sí de ella y su contesto h u 
biese hecho las deducciones que hice del todo de in i man ifies
to, en buen hora queel Sr. Intendente calificara el documen
to de ilegal, critícase mí juicio, y negase la consecuencia que 
yo infci ide él . Pero fatigarse en querer probar la inexis
tencia del original con el oficio del Ps.* 1.0, en caliiicade de 
apócrifo, cuando lo único que hacía á mi propósito era per
suadir quetuvepor él «n aviso de lo que pasaba, un motivo 
de alarma, es un delirio de la fantástica imaginación del Sr= 
Intendente, con lo que sí al^o consigue, es demostrr.rnos iratt 
ooentiende el valor qne debedai se á estos pa^Kjlest'n la \[ -
nea gubernativa. No harán por si solosprucba; jieroeui/ma-



ran el camino para ackfttiriFla. No podrá fundarse en eíles 
un procedimiento judicial, poi-que e$tá prohibido espresa-
mente por las leye$: pero sí podrá apoyarse en ellos un p ra -
eedimiento gubernativo, porque no es;á prohibido por las le*. 
}OÍ.... Pero para que sepa el Sr Intendente que tenia el pa
pel en cuestión algún valor mas que el de un anónimo des
preciable, entienda que le presen tó i m digno diputado pro-
Yincial, (juese leyó en el seno de la Dipuíacion: Que le rq— 
coip'd el Gobierno político para unirlo al expediente, como 
en efecto lo unió, y estará en el: y que el Gobierno político no 
hizo uso de él sino cuando otrosdatos concurrieron á despejar 
la cuestión. Poreso, honrando entonces á S. Sria. y á l a Junta 
de remates, todo lo ique pude hacer en su obsequio fué d u 
dar: y porque dudé, y porque dudando quería honrar á su 
Señoría, quise y debi instruirme^ y para instruirme, y des
pejar mis dudas formé y llevé á su término posible el expen
diente, como que de mi instrucción pendía la del Gobierno 
de quien era agente principal, y pendía el ejercicio de la a l 
ta y mas sublime atribución que está concedida á los Gefes 
políticos por la ley de 3 de Febrero en su artípulo 277 jdí 

refaadíOiuniit'Hn asi IOIÍGIJIIST lo ofesocí ed aun noo noLvK.g 
Conviene desvanecer la errada idea de que solo Ca¿ 

macho y sus secuaces fueron los que se alarmaron. Si por, 
sus secuaceá entiende S.Sria. un reducido número de c iuda
danos amantes del orden en la administración y de la eco
nomía en todas sus operaciones, se equivoca S. Sria. ; pues 
fué, es y será general el clamor. Si por secuaces entiende;, 
como debe en tender en la cuestión, el clero y partícipes, y 
la gran masa de contribuyentes de la Provincia de León, en 
tonces dice con su frase lo mismo que dije yo en mi manifies
to, quetodos nos alarmamos, y estamos aun, ya que no suene 
bien alarmados, en la espectativa de que se exija la respon
sabilidad a quienes corresponda. 

Separación de ualores. Arriendos nominales* 

La únicn cuanto especiosa razón que da el Sr. Inten*» 
dente para probar la dificultad de hacer la separación de 
valoreá , y haber arrendado nominalmente los diezmatorios 
la pretende hacer consistir, en la inoportunidad con que re
cibió la Real orden circular de 5 de Agosto, por la que se 
le autorizaba para dejar sin efecto el art ículo 3 i de la ins
trucción de 21 de Julio. Es especiosa efectivamente, por 
que ni la necesitó el Intendente de Oviedo , para hacer lo 
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que lilzo, ni le falló tiempo para hacer la separación: pues 
desde úllimos de Juiio en que recibió la Ins t rucción, pudo 
dedicarse á hacer la liquidación de lo ya arrendado, y tle lo 
í}ue faltaba por arrendar: con io que hubiese estado pre
venido por si llegaba la favorable resolución, que según el 
contesto de su escrito, habia el mismo provocado. 

Tiempo mas que suíiciente tuvo para ello: sencilla ope
ración era, claros y bien claros tenia los espedientes de re
mates hechos por ios partícipes Eclesiásticos, por la Amorti
zación y por la administración de decimales, para que la 
operación se dilatase mas que por horas. l?uera de que si 
creyó que era imposible ¿por que anunció en el Boletín ex
traordinario de 12 de Agosto que solo se verificaria el arrien
do de aquellos Diezmos que antes no estaban ya arrendados? 
¿Vor qué se contradice después con la condición adicional, 
que espresa haber puesto al tiempo de los remates? Es visto 
que pudieron y debieron hacerse los remates de las partes 
alícuotas no arrendadas, sin confundirse con las arrendadas. 
Y si se pudo y se debió hacer asi; cuanto que para buscar 
el tipo ó base del precio, debieron tenerse presentes los pro
ductos que habían dado los referidos arriendos anteriores de 
partícipes , Amortización y Hacienda pública, siendo como 
es raro el diezmatorio, en que estos tres partícipes no tuviesen 
derecho. 

Bates ó tipos p a r a fijar los valores. 

•Como si el Sr, Intendente huhiera elegido la base, <fue 
¡supone falsa, del último quinquenio que s-cnalaba la Ins
trucción, se atreve á imputarla los resultados de los remates 
ó su baja de precio. No elijió su Señoría esa : la que e l i 
gió separándose de la instrucción fue la Estadística , l o r -
mada para el repartimiento del subsidio Eclesiástico , que 
ya se probó y S. Sria. confiesa que era inexacta é inesactisima 
por las dos razone» expuestas en mí manifiesto^ de no es
tar comprendidas ó sujetas al subsidio las tercias Reales, el 
Escusado, Noveno, Novales y Diezmos esentos: } de Inherse 
formado por las relaciones de los mísmoscontribin entes. 

Ilujendo de esta cuestión y haciendo del hecfto un cá l 
culo , quiere persuadir que en los arriendos no j) ;do haber 
mas tipo cierto que d que dieron la pugna é i; .ere de los 
lícitadores. Sobre no ser exacto en economía este p innpio, 
como después se dirá , fijemos bien el hecho y dejémonos de 
cálculos, que ahora y no entonces, le han ocurrido á S. S.a 
para salir del apuró. (; S e á d h i n o ó no «e frífílirTn al quir i-
^nen ío? ¿Tomó ó no la estí^istica del Subsidio ? E ta ta la 
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cuestión. Sí despreció aquella, separándose de la Instrucción 
^por qué se adhirió á ésta y no á otra mas ventajosa, por 
egemplo, el Noveno, el resultado de la liquidación de va 
lores que habian ya dado los arriendos de partícipes. Amor» 
tizacion y Hacienda publica y otros qne pudieran tomarse? 
Este es el hecho. Confiese su torpeza , confiese que fué sor
prendido \ alucinado, acaso por los mismos especuladores,, 
que sabedores de la posición que ocuparían en los remate* 
ulteriores siendo ya ellos arrendatarios de fas parles a l ícuo
tas de los anteriores. Ies era conveniente dominar en datos 
á la Hacienda^ y que esta elijiese una base falsa: Confiese en 
fin, que es tan novel, cuando menoSj en renías comoCama-
cho ; ya que no mas porque este juicio corresponde al p ú 
blico.... 

Pero aun dando importancia al cálculo de S. Sría. que> 
está fundado, en la época del contrato , en la seguridad de 
lo contratado, y en el riesgo de los especuladores: (este 
substantivo se usaria por equivocación en vez de especula
ciones ).. Las especulaciones giran sobre tres pelos : Sobre la 
cantidad de la cosa, sabré el precio que ac tua ímente tenga 
6 se las dé, y sobre el que pueda tener ó dársela en adelan
te. E n los dos primeros puntos un celoso rentista debe po
nerse al nivel de los especuladores, ya que no exija como 
debiera una sobre posición en conocimientos» datos y no t i 
cias. Y siendo asi debe hacer girar el remate: 1.0 «obre 
la probabilidad de la subida del precio de la cosa arrenda
ble, que siempre está á favor del que arrienda atendida l a 
época del arriendo, que suele ser , y entonces fué , la de la 
cosecha. 2.0 Sobre el beneficio que en compensación de la 
baja le resulta al especulador ó arrendatario de los t é r m i 
nos ó plazos de la paga. 3.° Sobre aquel aumento que s iem
pre se dá y recibe en cantidad y cualidad , la cosa por el 
mayor celo y eficacia de un arrendatario, y que se niega k 
una Administración. 4 o Sobre la diferencia que tiene siem
pre que existir entre las localidades, respecto del precio c o 
m ú n que se elije por término general. Y 5.° Sobre un tan
to por 100 que por regla general se baja en beneficio. d«I 
arrendatario por sus gastos de recaudación y demás, en pr i 
mera postura. Desprecio, como debo , sus tres polos , y sus 
glosas. En la Provincia de León no eran aplicables los temo
res de la invasión y ocupación de Segovia por Zariategui, 
distante el punto invadido y ocupado 4 ° leguas de esta C a 
pital. En momentos de mas apuro, de mayor conflicto, es de
cir cuando estábamos incomunicados con la Corte , cuando 
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el mismo Zaríategui mas reforzado ocupaba á Va l l ado lk l / 
cuando sus guerrillas llegaban hasta Vi l l a lon , pueblo do 
esta Diócesis, era precisamente cuando se solicitaban las 
rescisiones por lesión. Veánse las lechas.... Bien que DO 
habiéndolo desmentido el . Señor Intendente , la certera 
del hecko está á mi favor. E s por lo tanto r id í cu lo , i m -
politico, y basta.... el que un empleado de la categoría del 
i>eñor Intendente', el que un rentista español , el. que un 
l iberal deduzca de mis reflexiones sobre este punto que la, 
posición política del Estado respecto á la Provincia de 
L e ó n , que sus fondos de Diezmos , que su crédito sobre 
ellos estaba en 15 de Agosto al 50 p. 100 ; que es como 
t i digeramos en bancarrota... ó perdida l a cauia Nacional, 

A L L A N A M I E N T O S . 

Cuanto sobre este a r t í c u l o dice e\ Sr . Intendente, es co« 
too se anunció; un tejido de insensateces, petulancias, a l 
garabías , y vulgaridades. L e concedo l a novedífd en rentas 
que me supone; y se la concedo, no porque me la conceda. 
S. Sr ia . sino porque el público, que es nuestro juez, dir4 
quien es el uovél: si el que cometió los erroreSj ó el que l o i 
notó y está notando.... 

No l e niego que en rentas está reconocido el allanamien
to siempre que el Erar io necesita ingresos de pronto con 
que levantar sus cargas: pero que esto sea una ley inalte
rable; que en un caso singularísimo, ó en circunstancias 
extraordinarias no se pueda suspender, ó representar sobre 
los efectos de su sistema: q.ue fueron pocos los allanamien
tos que dejaron de entrar en tiempo oportuno en arcas: 
que los al íanos sean de l a familia de los retractos ó tanteo» 
y en fin que yo como Presidente de la Junta Diocesana, y 
osta á su vez, no reclamásemos para el ingreso de lo a l l a 
nado: y que la Junta y la Hacienda por recíproca conve
niencia no activaran su recaudación... . Todo esto su lo niego. 

S i fuese una ley inalterable la del allanamiento, si fue
se un principio de derecho económico, ó reconocido en la 
legislación de rentas, no se necesitaría su expreiionen las 
instrucciones. Note el Sr. Intendente la diferencia que exis
te entre l a Instrucción de 21 de Julio, y la que ba regi
do para los actuales arriendos de 1838, v rea • i / í l l í la ex
presión era el precepto, y en esta última el silencio fué una 
derogación del sistema. Y « no ¿ p o r q u é i i u la eapresion, eu 
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los actuales remates no ha concedido l a preferencia á tos 
allahatnientos^ Y Cuidado que no me d i rá que los apuros , 
que la necesidad del ingreso de fondos en el Era r io es 
menos urgente hoy que en'Agosto de 1837..:. No. Públicas . 
son las necesidades del Ejército-: urgentes los socorros que 
demandan los Generales que tienen puestas las escalas á 
las plazas de More l i a y Estella; y del momento esia sub
vención que impetran los valientes que sé disponen á der
ramar l a sangre por la patria. Véase si el Gobierno, que 
debió tocar este recurso, proveyó los males que hahia de 
producir este sistema, cuando estos pesaroh mas en su ba 
lanza que aquellos. Y Véa el ilustrado Intendente como 
contesta á este 'Iíechd: isu arrogattte cttaiito Mgera doc t r ina 
rentistica. 

Igual orijen y procedencia tenia e l ar t ículo 31 de l a 
Ins t rucción de 21 de Julio, que su articulo 21. E l Inten
dente dé Oviedo lfaTtó á aquel, por considerarle perjudicial 
y ominoso á l a Hacienda: y la H e a l órden de 5 de Agosto 
áigüiente ^ó'^bló':apro'b»6''iíU•dbti'ductá-,:4itao que , ípresentán" 
ftola ;pór ;modélb l a ; t ó ^ d ó ' ^ á e r v a r 5 en^donfe >\.0 acón soja»» 
iíéíí '1 as ;dírcütistáncias. Sij' cóino digéy ' repi to^ hubiese es-
puesto al GobiérUo lo que debió preveer suceder ía con IQS 
allanamientos: ó si con lo que le enseñó la práct ica en-el p r i 
mer diade rematesv los hubiese-por si y ante &i desestima
do: es bien sfeguro'que ía 'resolucion pedida le hubiese ¿sido 
otorgada, y la súspension del segundo caso aprobada y 
alabada. Y" bien ¿ y qué males hubiera t ra ído el aitrfen-
áámieri to á plazas, recayendo como habrian ¿recaído''todos 
ó íá mayor parte de ellos en los 'curas1 y demás i n d i v i 
duos' del Estado Eclesiástico? Ninguno. Todo lo contrario: 

"iití' ^ran'bién.'La'S'élübi'dá'd'-deP-árrietído y sus Valorfes: to-
diá VéV que como en este año se habia hecho, y se hizo siem-
ju-e, se hubiesen exigido buenas fianzas. No h a b r í a enton
ces que temer á la facción, no aVránearía esta, es- bien segu* 
ro, n i los frutos, ni el precio de las manos de ios curas: ya 
los hubieran respetado, sabiendo que ellos y los p r inc i -
pálés capitalistas de los pueblos tenían hipotecados sus 
biebés a l pago de lo arrendado, y que la violenta exaccioti 
de friilos ó precios no les sirviera de esoepcion ante el G o -
biértiq de la REINA para no pagar á los plazos convenidos. 
He aqui ün grande compromiso: he aquí el grande eslabón 
que hubiera encadenado los inteireáés del Clero con los del 
Gdbiertió: Y h^*aqui 11 origen de una f u m a m-orai para 
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ej Cohierno comra el enemigo común ¿ Y qué sucedió cótl 
dejar por medio de los alíanos los arriendos decimales en 
manos de los especuladores? Tres cosas enteramente con
trarias. Disgustar, ya que haciendo honor á Ja sumis ión, 
humildad y virtudes del Clero leonés, no me sea dado de
cir irri tar, á esta respetable clase que en arrendar y en e l 
precio de lo arrendado, retenido en su poder, hubiera vis
to una seguridad, en el pago de sus pensiones, ó dotacione'i. 
Perder aquella favorable coyuntura polít ica el Gobierno 
Constitucional. Y comprometer los frutos ó su valor en los 
e«peculadores, en cuyas manos no era un sagrado para l a 
facción, y sí a l contrario un aliciente ó blanco para la i r a 
enemiga, y un pretesto de robo para los vándalos'. Prescin
damos de los bienes y males, que debió prcveer el Sr. I n 
tendente t raer ía el sistema, y veamos los bienes y males 
que efectivamente trajo. Por de pronto, el que tomada en 
su verdadero sentido la voz allanamiento, es decir entrega 
de precio a l acio del remate^ ó á el de recoger el rccudi -
/me7zío,nadÍ€ se atreviese á allanar mas que aquella canti
dad con la que contaba en el acto ó cuando mas de a l l i á 
ocho dia's: esto en los hombres sencillos, en los poco cono
cedores del terreno: Pero en los especuladores como B a l -
buena y otros que estaban en el secreto, que conocian las 
dificultades quehabria para la l iquidación, y lo que h a b r í a 
de dilatarse l a paga, como los medios que podían emplear 
se para la dilación, todo lo contrario. Avanzaron á mas do 
lo con que contaban, porque sabían que podr ían realizar 
el dinero d c l a venta de los granos con mucha ante lac ión 
al tiempo en que se les exigiera el precio de lo allanado. 
He aquí los primeros efectos que produjo, efectos todos 
contrarios á los intereses públicos, á los del clero en ge
neral y en particular: y favorables tan solamente á una doce
na de especuladores. Y si estos efectos contrarios al inme
diato ingreso de los intereses en las cajas del Erar io , cual 
lo reclamaban su penuria , y las atenciones de la guerra, 
los preveyó el Sr. Intendente, como debió proveerlos, y 
por su folleto confiesa haberlos previsto, cuando asegura 
cjue una de las causas fué la minuciosa l iquidación que 
tenia qne preceder para él pago total . y por consiguiente 

Í)ura La exacción de lo allanado que no pudo tener efecto 
lasta Noviembre: ¿por qué en Agosto no se hizo la re í le -

xion : luego la exacción de los al íanos no puede verificar 
se antes que la exacción del primer plazo eri los arriendos 
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eftmuees,? Luego me es lo misBio arrendar á plasos qn* 
á l a l lana. Luego debo desterrar e l sistema de allanamien-
l o , porque en sus verdaderos efectos no es sino un arren
damiento á plazos...., 

re ro no debió ser sola la causa de la mora en la exac
ción del precio de los a l í anos la minuciosa liquidación que 
debía preceder. Otras serian... Eso lo sabrán el S r Intenden
te y Baíbuena. Porque á serlo como él dice , ¿se l ia de su
poner en unas oficinas, tan celosas como son las de León, y 
aquienes con este motivo les hago el honor que se mere
cen asi Oefes como dependientes, que hayan tardado cinco, 
«eis, siete, ocho y aun once meses para liquidar? Y digo 
once meses, porque aun hoy 16 de Agosto faltan por ingre
sar dos allanamientos... Otras serian, y no podian menos de 
§er, porque yo á las oficinas no las supongo descuidadas^ la« 
v i y veo constantemente trabajando... Y no pudo ser acaso 
vsta? E l Sr . }3albuena era el principal y mayor arrenda-
lario de allanamientos: el Sr. Balbuena era el Escribano 
4e rentas que acordaba y l ibrába los despachos de apremios 
contra los que no cumplian con la satisfacción a l plazo: el 
S r . Balbuena era el único que con sus ojas sueltas tenia un 
«stado de los arriendos: Las Oficinas carecían de este dato 
y han carecido muchos meses: clarees que él solo, y solo 
él podia activar la recaudación de lo allanado. ¿Y cree el 
públ ico que el Sr. Balbuena l i b r a r i á muchos despacho» 
contra si, ni contra los individuos de sü compañía?.. . . esto 
es claro, clarisimo y evidente, como lo és quee lS r . Balbue
na «estuvo pagando allanamientos hasta € de A b r i l del cor
riente año: y como prueba véanse los documentos núme
ros í 3 y 14, que son los que en mi manifiesto formaban 
los números 1.", S.0 y S.0 si bien entonces por delicadeza 
enmascarados los nombres, ¿ quienes se refer ían, con loí 
puntos suspensivos, que hoy les he quitado, porque asi lo 
reclama la provocación que se me hace. Y no se crea que 
hago itnpuracionená las oficinas, cuando digo que no tenían 
los estados de valores, n i los tuvieron sino después de mu* 
chos metes: porque és hecho público, es hecho que los Gefes 
de Hacienda lo confiesan á voz en grito, y está dicho y a el 
porque no le tuvieron.... 

Pero fueran, las que se quiera por« l Sr, Intendente, Tai 
causas que influyeron en e l eniorpecimionto de los pagos 
por allano^: es un hecho probado que no entraron cuando 
«debieron entrar en Tesorerías Nacional y Diocesana: que ie*-
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iHtieroti entrando muchos hasta 6 A b r i l :1o e» qu« 
han entrado después, y que «un faltan dos por ingresar; 
Es tarahkm otro fetictao, -que el Escribano de remasBallme-
na fué el principa] arrendatario de aUanamií nios, y que 
los estuvo pagandohasia 6 de A b r i l : \ siendo asi, conio lo 
es y corno lo prueban los documentos, cuanus argucias l l a 
ga e l S r . Intendente, para prolvar e l beneficio del sistema, 
caen por tierra c«n el lincho .practico de no halier gozado 
n ie l Estado, ni e l Clero de este beneficio^ y si de los inume-
rables |)erjnicios que quedan demostrado»,. , . Cuanto se es
fuerce en el asunto es escupir a l Cielo.... Culxrir un aguge-
ro destapando otro. . demostrar su torpeza..^ 

Comparar e l allanamiento a l retracto ó tanteo, es lo 
qve jamás he <oido, ni leido, y es lo que no se volverá á 
escribir, ni leer, mas que en el folleto del Sr. intendente. 
Y asi quisiera que me dijese: á cual de los retractos se a-
semeja, imita o tiene analogía; y por cual de sus reglas »« 
lije. Soy un prevaricador c iv i l , para en -el caso que 
lo niegue, y del>o procurar lavarme de «esta mancha; JKH ~ 
qne desdé ahora se lo niego, ¿Es otra cosa el a l lanamiei -
le que una mejora en el tiempo o plazo de la paga ? ¿ Y 
&si como en las del diezmo, medio -diezmo y cuarto, he
cha la mejora, se abre una nueva licitación sobre ellas, 
| po r •qué no deb ió abrirse una nueva licitación «obre ei 
4iempo de la paga, que no pasando de ser una condición 
ventajosa, podia serlo mas en el discurso de la contienda* 
g ^ u é asesor i lustró la conciencia de S. S e n el acto de los 
remates;..., y se la ha ilustrado para escribir, que-el a l la
namiento es un tanteo ó retracto? Con la autoridad de u-
na ley, con la de una Real orden, con la de un escritor 
público, con la de n n abogado, siempre que no sea de a-
quellos que por compromisos, ó deferencias firman lo que 
les mandan;..,, desearia yo que me hubiese argüido S. S .... 
no con su opinión, bien pobre y novel -en la materia. 

Quien quiera que haya visto y leído m i mamfiesto, ha-
Uará en él consignado -el -hecho, de haber dado i arte a l 
Cobierno de S. IVL, de lo -que pasaba en materias de d i ez 
mos en i a provincia á principios de octubre: que e l G o 
bierno contestó en "10 d e l mismo mes: y que en 26 del 
mismo eleve á S. M , una fuerte y enérgica esposicion so
bre el asunto. S i esto « o es reclamar, si no es p d i r e i 
cumplimiento de l a ley, d denunciar los abusos, solo eo 
l a cabeza acalorada del Sr. intendente cabe calificarlo tk 



©tfo M o d o ; como es un dél ir io suponer* que m i separa* 
cioii del Gobierno político fue la causa de que agitase es
ta cuestión ; cuando á los quince dias d é tomar posesión do 
éF , l a estába ya agitando, y, la he estado promoviendo has
ta e l dia, en que me separaron , como lo d e m o s t r a r á n las 
actas todas de l a junta diocesana; á las que apelo.- Es otro 
delirio, pero delirio riveteado con calumniosa seda, querer 
suponer, que n i yO como presidente de l a junta diocesa
na, n i esta á su vez, reclamamos para que ingresen loS 
productos de los allanamientos: y mas todavía , e l que es
te supuesto silencio procediese de l a conveniencia y u t i l i 
dad que reportaba á los intereses de la junta. Para que 
cada, cual quede en su lugar,, y se vea quien habla con 
mas exactitud, el documento número 15, contestación que 
a r rancó a l celo de la junta, este y otros cargos que el fo
lleto l a h a c í a n , esplicará asi el sentido de l cacareado do
cumento número I.0 del citado folleto, como ios antece
dentes y comprobantes que tiene aque'llá en sus actas y l i 
bios de oficina: como despejará muchas de las incógnitas, 
bajo las que se ha querido parapetar él Sr. inteTidente; 
despejará d voto de gracias, verbal por cierto y no escri
to, de ^ 0 de'diciembre, y despejará lo que tal vez ven- , 
d r í a bien á S. S.a no se clespejase......... 

Si el Sr. intendente hubiese pesado en l a halanza de 
l a reflexión lo que ofencliá con semejante frase á -su p ro 
pio honor, á su propio deber, no la hubiera estampado: 
porque ella da derecho á que le haga la siguiente deduc-
cióta. f ,0 faltaste á el contrato^ á l a ley, á l a justicia de~ 

J i n e ñ d o con l a junta en l a suspensión de l a cohranzci. de 
a l í anos p ú r miras particular es He el la : ó fal t rnte Jt l a ley, 
a l contrato, á l a justicia, no cobrando lo que a l Estado y 
á e l E r a r i o les convenia cobrar, p a r a subvenir á sus ur-
jencias, pa ra atender á él ejército, sin cofisideraciQn \al~ 
g ima á l a junta, jqile no podia tener mas interés que por. 
su mitad No hay medio entre estos dos térmiuos «es-
tremos Y le habrá menos, si se le arguyese «á S. S.a con 
aquella ciega idolatr ía que profesaba a la instrucción, pa
r a admitir los alíanos, comparándosela con.el djesprecío que 
después hace de sus efectos...... ¡Qué contraste!!!! ;qué i n 
consecuencia;!!! Proclamar legalidad, proclamar urgencia 
y necesidad para admitir el sistema, y sancionar después 
conveniencia de la junta para no recaudar lo que se ar
rendó para - recaudarlo de ^presente, socorrer la necesidad, 

' y iatisfa^er la urjgncial!!!!!!!! ; * 
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Lesiones y arriendos bajo O 0. 

Arrancando el upo valoral del Sr, intendente de una 
¿dea, que ni se entiende, n i se esplica, ni determina; y 
que cuando mas se deja traslucir sea; Que no debieron lo$ 
diezmos producir al Estado y clero mas que un 50 por 
ciento de su verdadero valor, porque lo demás era quie
bra consiguiente y necesaria á la época y demás circuns
tancias que él se forja, claro es, que no se puede, avanzar 
mucho en la cuestión de lesiones y en la, de arriendos ba
jo de 0 0, Confesémosle que 20 cargas de trigo, que estaban 
empaneradas no eran 20, sino 10: que 10 no vallan 2000 
sino 1000, y la consecuencia será: Luego las 10 cargas ar
rendadas en 1000 se arrendaron en su verdadero valor. 
Concédeme la mayor y la menor, y siendo lógico, te con
cluyo, Pero habiéudole probado que las 10 eran 20, que 
las 20 debían valer 2000: habiéndole probado que por lo 
que a r r endó en 20 le llegaron á dar hasta 60. (Necesita
r á todavía de mas prueba para deducir la lesión.' Asi eran 
todas ¡las reclamaciones. Todas. Desmiéntame, si puede 
S. S.a Diga si hubo alguna reclamación en la que no ofre
cieran mas de otro tanto, que en lo que había quedado 
arrendado el diezmatorio...... Y esto respecto de los arrien
dos parciales: que respecto á la totalidad, ya se probó en 
el manifiesto por el cálculo mas seguro, y probable, y 
se l iarán reflexiones concluyentes, de que estuvo lei ida 
en mas de la mitad de su valor. Pero era muy peregri-

.no el argumento que le oí, que después he oído, y que aun 
parece dejarse oír de su a l g a r a b í a refutadora. E l valor 
á e los granos en la epocíi del arriendo por razón de los 
peligros, riesgos y demás era incalculable, decía tquíéu le 
justiprecia? Nadie, añadía : concluyendo de aquí , que si se 
le tasaba en 2; el rematante probaria en juicio que no 
<eraKm medio, ni nada: de modo que por su lógica estaba 
bajo de 0/0, Pero por lo mismo que era moral, y él y 
los arrendatarios le quer ían fijar en poco, yo, y otros, con 

<los sucesos en l a mano, teníamos y tenemos derecho de 
fijarlos en mucho, de fijarlos en lo que valieron, mayor
mente viniendo en nuestro apoyo tantas y tantas reclama* 
clones como se produjeron en época mas peligrosa; ofre* 
ciendo mas del doble de los primeros remates. 

Otro parece se deja traslucir de la segunda parle de 
l a condición adicional, á saber; que quedar ían sin efecto 
los que no cubriesen l a base proporcioiial en l a parte ar~ 



rendada. Pero ¿tomó S. S.a k base que dé^i(S, ¿Era cíer* 
ta la base? ¿desoir ía el Sr. Intendente, como juez de uu 
remate, la reclamación que se fundara, en que eí valor 
dado- á la cosa por dos peritos tasadores no fuese el r a -
lor real y verdadero Es bren- ciertor que no. Pues bien. 
H e aqu í el caso de su base falsa; be aqur en l a tasación, 
í* fijación del tipo falso que bizo S. SA 

Que no hubo arrendamientos bajo de 0 (T, es lo que 
forma el calor de su discurso, es e l punto hacia donde df-
rije su ataque, y por cuya prueba ha trabajado, y afana
do desde que leyó mi manifiesto. Y seguramente, pocos 
tiros han ido mas directamente al alma de la adminis
tración del Sr. Intendente, pocos hechos p r o b a r á n mas á 
l«s claras su torpeza rentística, n i defectos ningunos mas 
garrafales se pueden descubrir á un economista, que e! 
haber arrendado efectos de l a hacienda en nada, y aun 
en menos de nada, ó devolviendo dinero. Pero mal que lis 
pese el hecho es cierto, es evidente, es inatacable. Cuan
to ha discurrido para desenvolverse de este cargo, cuanto 
ha presumido decir con el oficio de í a Administración d é 
rentas que transcribe en su refutación bajb el número 3.* 
n á d a l e aprovecha. Y o respeto a l digno Gefé por quien a* 
parece suscrito, mas que el que mas, y porque íe respeto y 
eonozco no solo su providad sino sus conocimiento» ren
tísticos, por eso al hacerme cargo de su documentó , 
me absteadre de descender a la historia del documento, y 
diré solamente; que no quiso ni puck> decir lo que aparece 
haber dicho, á saber? que los documentos n.0 i . a 2.0, 2.0 x 
3.° de mí manifiesto no eran verdaderos ni exactos: sino 
que en su pobre opinian creía no pudiera ser verdadero u i 
exacto su contenido: y en este sentido ha explicado la "frase 
tan digno empleado; no solamente á mi, si no á los funcio
narios que io& firmaron, y á cuantos le han hablado sobr» 

- et astuít©^*'1 • UJ ¡i oíaziía ol i< n <rjt>'! .O lí nh ojed 

U n a vez desvanecida l a calumniosa idea que p U ' 
diera envolver la frase con que se exordia dicho 
documento, de que yo, ó los funcionario* públicos , que 
•uscribieron los tres certificados, lo» hubiéramos podido fa l 
sificar, me h a r é cargo de la opinión del digno empleado que 
«firmó el número 3 A d e l a refutación, y de laa reflecsiones qae 
en su apoyo hace el Sr. Intendente. 

Para de»fiubo/,ar la cuestión del doblez «ofistico con qá« 
U p r m n t a o , diré : cjue ios remate» de Agosta en &u lo ta lU 
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á id no w Hicieron bajo de 0/0; pero que w arrendaron pnr' 
ttt alícuotas de dieztnatorios, y muchas jior cierto se^un los 
certificados, en menos de nada: por mas rjuc el diezmatorio 
á que correspondia la parle alícuota arrendada en menos 
de nada , no quedase arrendada bajo de cero , como 
tto podia quedar He aqui descubierto él enigma. Dica 
el Sr. Inteudente. E l Diezmatorio de Trobajo constaba d» 
tres tercias, la una correspondía al cura, y estaba por arren
dar, y las otras dos correspondían á partícipes Eclesiásticos 
y estaban ya arrendadas desde Junio en 2000 rs. Después 
en Agosto arrendó yo nominalmente las dos de porlicipes-, 
y ia del cura, que es lo que se llama arreudamiealo nomi
nal, en 1 5oo rs. Estos i5oo rs. entraron en Tesorerías Nacio
nal y de la junta Diocesana, tanto en menudos ó certifica
ción, y tanto en el descuento que se le hjzo al arrendatario 
de Ag-osto por lo que habja de exijirsele al arrendatario de 
partícipes. Luego este arriendo no fue bajo de cero, ó en 
Bada; pues,la Hacienda y la Junta percibieron 15oo r i i 
Erectivamcnte, el todo del Diezmatorio no se arrendó bajo de 
cero^ pero la Tercia del Gura , que ejra la parte a que se 
contraía el remate de Agosto, se arrendó bajo cero-, porque 
•1 arrendatario de Agosto al ir á pagar l('á ii)oo rs. de su 
Arriendo, seletomaron en cuenta 2000ipie impoitaban lasdos 
tercias arrendadas por partícipes^ y le sobraron 5po , con 
mas lo que importase la certificación de menudoB. Y se ve 
jíues, como sacó de valde todos los granos correspondientes 
á su tercia, y aun alcanzó los 5oo de escesit y el ralor de 
losmenudos...,Este es el caso, ó estos han sido los casos comunes 
y repetidos que hemos visto. Y nocrea niS. Sria. ni la admi
nistración que cuando en ni) manifiesto me de la palabra 
remate, no hablé con propiedad: porque á la verdad, lo que 
entonces remataban, es decir en Agosto, eran las partes 
«licuotas con deducción de los valores de las anteriormente 
rematadas. Y , por si hay quien todavía quiera poner en d u 
da la existencia de hechos, determinaré cuatro, y determi-
B«ria muchos mas. 

Muñera. R s . T n . 
Se arrendó en Junio por los partícipes Eclesiásticos en 3700. 
Se arrendó en Agosto en • 1300. 
Sobraron ai arrendatario, ademas de los frutos cor 

respondientes á su parte alícuota 
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Casares, 

Se arrendó en Junio por partícipes Esclesiasticos en. 2 § 3 5 . 
Se. arrendó en Agosto en , 1450. 
Sobraron á el arrendatario en ios mismos términos 

arriba expresados......... ,. 785. 

Ventosilla, 
Arrendaron los Partícipes eclesiásticos en Junio en... 4300. 
loriportaron los menudos 700. 
Se arrendó en Agosto por la Junta , 700. 
Le sobraron al arrendatario, después de llevarse de 

valde la parte alicuota de frutos...» 13Ó0, 

Soto y dmío. 
Arrendaron en Junio los Partícipes eclesiásticos en... 5140 . 
Se ar rendó en Agosto por la Junta en 4 ^ ^ ' 
Le sobraron al arrendatario del modo expresado 1140. 

Pudiera estarme citando ejemplares hasta llenar siete ú 
ocho páginas , tal es la abundancia de materiales que tengo 
para persuadir estos fenómenos rentistieos, pero me contraeré 
tan solo aprobar, como lograron los arrendatarios llevarse 
de valde las partes alícuotas y reintegrarse del sobrante que 
alcanzaban de bajo del cero. Para ello me valdré entre otro* 
casos del mismo que S. Srla. pone por egemplo. Del de De 
Francisco Unzue, subarrendado por este en D. Manuel García 
Cienfuegos. 

Este presentó una papeleta , al i r á hacer su pago, por 
la que constaba que habían quedado arrendados en el Unzue, 
y por subarriendo en él , los curatos ^ en las cantidades s i 
guientes ; 

Reales. Reales. 

Beberino en... 1300. Pobladora en 760. 
Vega en . . . .1300. Tomín en 
Sama Lucia en. 1600. Villasimplíz en 1120. 
Paradilla en 1350. S. Martin de la Ter-

, Cabornera en 1200. cía en, 800. 
Folledo en ÍÍOfl; Bodiezmo en 1950. 
Camplongo en 640. Viadangos en 560. 

La Juma al ver que las certificaciones de menudos, de 
Cabornera importaban 1283 rs. (83 rs masque el arriendo.) 
San Martin idem........ 1005 rs. ( S05 rs. idem/ 
Camplongo idem 805 rs. ( 165 rs. idem. 
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Viadan^os ídem 4770 rs. (1210 rs. iJem.) 
Pobladura id«m 2241 rs. [ ^61 rs. idem.) 
Tcrftiin idem 705 rs. ( 305 rs. idem.) 

Sé negó como era natural a devolverle estas sumas de 
tscesit : porque ¿á quién no exaltaría tan injusta pretensión, 
de haber de devolver dinero después de haberle dado de 
valde los frutos? y esta negativa produjo... no se lo que pro
duciría....Es lo cierto que de allí á unos días se presentó con 
otra cédula, para que hiciese el pago en globo, y no curato 
por curato, como antes prevenia la otra cédula en la que 
determinaba la cantidad porque cada diezmatorio había si* 
do arrendado: y esta novedad, esta diferencia de cédulas 
fueron las que promovieron la cuestión agitada en la sesión 
á que se refiere el certificado, que en mí manifiesto ocupó 
el n.0 3.°, y que aquí ocupa el n.0 16.... Ya se deja de inferir 
la diferencia que habría de colocíonarótraer á la liquidación 
curato por curato, y partida por partida, así de arriendo como 
de certificación de menudos, á traer en globo una suma to
tal del importe de todos los diézmatenos , y otra suma to 
tal del importe de todas las certificaciones de menudos: pues 
que no escediendo, como no escedian, las certificaciones de 
menudos de los demás curatos del importe de sus respec
tivos arriendos, lo que le sobraba á el arrendatario en los 
citados curatos bajo de cero, se le tomaba en cuenta para el 
pago de los otros. Si esto era justo, si esto era lo que se atre
ve á asegurar el Sr. Intendente en su refutación, decídalo el 
público: pero decídalo con la seguridad de que el hecho es 
como le dejo desmenuzado: y como último comprobante, que 
diga S. Sria. ¿De donde, ni yo ni la junta, ni las oficinas 
habíamos de tomar el dato específico de que 13eberino es
taba arrendado en tanto. Vega en cuanto, si no se hubiere 
enviado de la Administración en su primer estado, detallado, 
y si la Administración no la hubiese repibido también en de
talle de la Escribanía? ¿De donde esta ficción, esta di visión de 
cantidades y precios? Es visto pues que se arrendaron, cura
to por curato, y no todos englobo, como después se dijo.... Y 
es visto que lo que declaróen lasesion dé la Junta el subar
rendador Cienfuegos tenia todos los visos de.... Cada cual 
infiera y deduzca,... 

Igual caso sucedió con los curatos que arrendó D. M a 
nuel de Prado, pues constando en el primer estado que se 
remitió á la Junta, que cada uno de ellos se hallaba arren
dado separadamente, después se mandó admitir su pago, y 
liquidación eu globo. Y no podían menos de estarlo cúralo 



r ourat», ya por que asi e*tá espreso en el cwadcrBo, y » i 
as oficinas ni nadie había de inventar el señalamiento d i 

precios que tiene la papeleta, ya también porque siendo-da 
tre* diversos Arcipreslazgos, no hibian de hacer globos, sal-t 
tando las lineas demarcatorias de Arciprestazgos; ios que di» 
rijiero» los remates de Agosto. 

Dedúcese de todo, que mi manifiesto queda en su lugar 
•obre esta cuestión: que los dignos funcionarios que suscri.-, 
bieron los certificados con que probé, y pruebo los hechoi 
no son falsarios: que la« acta* á que se remitian no son ni 
pueden ser inexactas: Y en fin que el Sr. Intendente es quieai 
ha estado inexacto ... ¡ ya que la Administración al informar
le haya tenido que sufrir los éfecíos del barullo , y desor
den con qué ella misma fué informada al pedir los dato* % 
el único, punto ó documento de que tenía que valerse.! 
noic -hicpi l cí ÍJ «Mi . ; ' (oQ oh Biid^d diip fiiopsit»'!ib fif -

Errores de cálculo. 
Dije, que era tal el desorden de la titulada rétutaciciio 

que me seria imposible no incidir yo en el. En efecto, laico-
locacion de este artículo lo demuestra: pero habiendo deor-
deíKirlery sacar de este desorden ordenado el partido |)Osi-
ble deduci ré al colocarle como final de la contestación, 1* 
consecuencia siguiente. "Luego la- renta públiea la renta 
Decimal de 1837 fue lesida en mas d é l a mitad de su jirs-t» 
prsciavy esta lesión la causaron los arriendos practicados 
en Agosto por el Sr. Intendente D . Laureano GutierrezJ* 

Indudablemente, los defectos quedan demostrados: soJo 
falta la última prueba,, una prueba, que no solo se contraiga 
á los arrendamientos á-la menu-da,-ó como si dejáramos,, á 
cada uno de los diezmalorios, sino á su totalidad,, á ia ma
sa general. Para hacer esta prueba produje en mi manifiesto 
dos estados demohtraiivos: Uno de lo que produjeron en su 
totalidad los Diezmos y primicias en el arrendamiento 
de Agosto de 1837 , y otro de lo que en administración 
produjeron el Diezmo , y Primicia á la Junta Diocesana en 
18^1: que para la deducción de que me ocupo-, me es ne
cesario repetir en este lugar. 
Total valor de los arriendos de Agosto...., fa&tf>S,M\ 
Toiaí valor de la Administración de 1821.. 3.223,786. 6.. 
Que en diezmo entero equivalen á 6 ,477 ,568. \%r 

Se objeta en contrario que en esta partida incluí el pso^ 
dudo de las ftectorias, que las hace cubrir el capricho del Sr* 
Imeadente á un millón de reales y que en Agosto no figuró 
•ste millón tn la suma total de los arriendos. Conviene dar t i 



•awpleto mentís, que el daio v el hecho »c merecen 
y no uso de otra palabra, «un vieudo auioada mi vjrtiiil, 
mi moralidad , por las palabras ron que me califica S. Srte, 
por la que el supone ¡nexaclitud, cuando dice: "(toe f a l t e á 
las virtudes de la verdad y la just icia ," Véa«e el estado do 
la Junta Diocesana , el últ imo resultado de su liqnidacioa 
en 1821, y dígase si falto yo á aqueltas virtudes, ó si ha 
faltado S. Sira. Asi dice* 

R r . i í . E S r y . 

Importe total del medio Diezmo ^i#4^6t9. 6.. 
Idem de la media Priinieia 1/7,155. 

T O T A L 3.223,784. 6. 

Prodiícto total de Rectorias 150.000. 
Se calcula por productos de los derechos 

de Estola 171,175. 

T O T A L general 3.5.j/(,959. ^ 

¿Estaban incluidas en mi suma de 3 223.784- is.ouas par
tidas que las del medio Diezmo y media Primicia .'; Vcast-
Están' incluidas ni las del producto de Rectorías, ni los < ál-
culos del de los derechos de Estola ? ¿De dónde sacó el i a -
teligeutísimo y virtuosísimo Sr. latendewte el dato í ¿?<i da 
donde pudo sacar , que aquel aíío ascendieron los producto! 
de las Rectorías á un millón &e reales ,.ciiamitr con dato fijo 
se sabe, y queda demostrado , no haber ascendido mas que 
á 150,000 reales? ¡jj¡¡EI Intendente dé l a Provincia de I.con, 
un rentista, el estadístico encanecido de la Pvovincia!l!'!!!lJ!!l 
|¡]¡;¡Desgrac¡ada Provincia si por este dato te se hubiera he
cho tu encabezamiento , ó si á el r hubieran arreglado los 
poderes del Estado la distribución de algún tributo , y h u 
biese sido oido tu Gefc de Rentasülülü'.lll Pero para que vea 
S. Sría. que quien anduvo mas circunspecto no fué é l , con 
toda su virtud r sino el que no quiso precipitarse á citar u n 
hecho de que no tenia evidencia al escribir su raaniliesto; 
voy á añadir á mi cálculo ana partida, que conlribnyeudo 
en 1821 á disminuir los valores de la Junta Diocesana , ha 
contribuido en Agosto de Í 8 3 7 á aumentarlos. Los produc* 
tos decimales de la Vicar ia de San Mi l l an . Estos no se ad
ministraron por la Junta de 1821 : y se han administrado 
y arrendado por el Sr Intendente en Agosto. No me excí1-
i e r é , y si me excedo téngase en cuenta que según el Sr. Iŝ t 
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tendente soy novel eh rentas, si los calculo en aquella epo-» 
ca en 300,000 reales: que es como si dijéramos en Agosto 
de 1837, en 600,000 reales, Y oi^a la nueva cuenta, 

Valores en 1821, 

Resiles vu. 

Medio Diezmo,..., 3.046,629. 
Media Primicia , 177,155. 
Vicaiía de San MUlan 300.000. 

T O T A L . 3.523,784. 

Que en Diezmo entero ascendiera a......... 7.047,568, 
Aumento el 25 p. 100 del mayor valor 

de los frutos en 1837 que en 1821 , he» 'j¡ 
cho que no ha nesrado el Sr. Intenden
te; y será.„.,..,..,..,l.?..............: 1.761,892, 

Y me darán las dos partidas la suma 
de.......... 8.809,462. 

No produjo en Agosto mas que 4-516,611. 
Luego el déficit fué....... 4,292,851, 

l íe aquí la lesioo. 

Por no hacer pesada y molesta la lectura de este escrito,, 
me detengo en este lugar , y me veo obligado á dejaren mis 
borradores, acaso para otro tiempo, la prueba indestructi
ble que tenia conyinada y dispuesta para persuadir ^que el 
Sr. Intendente arrendó los frutos Decimales en Agosto en la 
4.a parte de su valor ó en un 25 p. 100: considerando la 
baja como procedente del remate de las partes alicuotas 5 so
bre el que, y 0 0 sobre ios anteriores de Junio podia y de-
dia cargar toda la cantidad del desfalco de los 4-^9^)851: 
llevando mi argumento hasta probar, que todo lo que arren
dó cu totalidad fue bajo de cero. 

Desvanecidos dos errores cometidos por el Sr. Intenden
te en el cálculo, y aumentando un dato, que tanto favore
ce á el formado en mi manifiesto, veamos si las demás c i r 
cunstancias, queabduce aquel en apoyo del suyo , le contes
tan. Por de pronto me roncede que la moralidad dé loscon-
t i ibúyentes permaneció inalterable en la mayor parte dé los 
pueblos de este Obispado: tampoco se hizo cargo del Estado 
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político de Junio, en que se vio un arrendamiento hecho 
por los partícipes en su aproximado valor: y por de pronto 
le queda también desvanecido el supuesto mal estado de la 
causa Nacional, con la ocupación de Segovia por Zariate-
gui en Agosto^ } a por que los sucesos esplicaron después, 
que no fué mas que una ligera nuve, ya también poique 
ea momentos de mas peligro, es decir, cuando estaban i n 
terceptadas las comunicaciones con la Coite , esta bloquea
da por el enemigo, y Zariategui ocupando á Valladolid, o-
frecian mas del doble, y aun en algunos casos triple, por 
los diezmatorios arrendados en Agosto. Y bajo de estos su
puestos, réstame tan solamente bacerme cargo de la diferen
cia económica que presenta S. Sría. entre los remates de J u 
nio y Agosto; y de la ventaja, ó desventaja en que se encon
t ró la Junta Diocesana de 1821 respecto de la que en que 
se encontró el Sr. Intendente en ib'dj: que son las dos argu
cias con que pretende alucinar S. Sría. 

Jamás he oído, sino al encanecido rentista, que para el 
cálculode probalidades favorezca mas la incertidumbre de 
la cosecha, que la cosecha ya aparecida y recolectada: ó lo 
que es lo mismo, que sea mas fácil calcular en Junio qué 
cosecha habrá, á qué cantidad subirán los frutos, que el cal
cular, entrojados los frutos á cuanto ascienden. Una piedra, 
una borrasca, una nube en la hera, arrebata al desgraciado 
labrador la mitad de sus afanes: á unpais la mitad ó á ve
ces el todo de sus frutos. Los daños de ganado, de mano 
airada, de langosta, de niebla, un mal aire en la grana le 
disminuye notablemente desde Junio hasta la época de la re
colección que en este País no se hace antes de principios de 
Agosto. Pero una vez entrojados, como sienta S. Sría. estarlo 
á la época de los arriendos de Agosio de 1837, n0 son has-
tantes, ni la mala fé, ni las dificultades en la recaudación 
á compensarlos malesdela intemperie ya citados. INi esa de
cantada equivocada inteligencia, quesupone dieran lo» con
tribuyentes á las leyes de 16 y 29 de Julio, puede ni debe 
aplicarla á un pais dotado de habitantes , cuya doc i l i 
dad, sumisión y respeto á la autoridad es tal, que sabe que 
lo últ imo que se le manda es lo que debe obedecer. 
Y sino: cíteme S. Srla. mas que un pueblo, en donde 
•e haya dejado de diezmar Respecto de los plaz-o» 
para la paga, poca ó ninguna dilerencia ha habido, en lo» 
resultados, ni hubo en el arriendo. S. Sría. sabe cuando ven
cieron unos y cuando otros, pero también sabe cuando se 
recaudaron los de Junio y lús de Agosto; pues la disiancia 



ácsde Junio á Agosto taht que no hace al caao , ca razón á 
que estos entraban á la par con aquello! a percibir frutoi. 

Para probar la desventajosa posición de la Junta Diace-
ccsana de 1821, respecto de la de S. Sría. Agosto de iS'dj 
yo 10I0 contestare con hechos históricos, y no falsos por 
cierto, sino verdaderos. La España de 1821 uo era la España 
de i83^ . La España de 1821 estaba agitada, y envuelta ea 
iguales disensiones civiles que en i 8 3 ^ ; pues lo que la falla
ba de fuego interior la sobraba de fuego exterior. La Espa
ña de 1821, no tenia mas simpatías que en el coraron de su« 
leales hijos; por su patriotismo y valor procuraban regenerar
se, y con ellossolos contaban para adquirirsu libertad. La Es 
paña de 1 SSy tepia mas simpatías que en el interior; hacia co
mo hace, causa común con todos los pueblos ilustrados, con to^ 
dos los pueblos que han jurado sacudir elyugo de los tiranos 
y de los déspotas. La España de 1821, en fin, sucumbió á lo» 
18 meses de la.esacQÍon decimal de aquel año bajo el peso del 
poder absoluto en Mayo de 1823. La España de i83]7 no 
ha sucumbido, ni hay el mas ligero indicio .de que sucum
ba ni en 18 años, ni acaso en 18 siglos. Si S. Sría. vio ea 
Agosto del 37 de otro modo el aspecto político, si lo vio el 
dia que escribiósu refutación, es preciso para que salga a i 
roso de su objeción, ó mejor dicho de su proposición, que con
fiese que no nos faltan para hundirnos mas que cérico ó seis 
meses: es preciso que su ahugurio nos cuente ya en la a -
^onía...... Y á la verdad que estamos vivos y mu) des
piertos, vivojSycon muchisimas esperanzas de vida, to
dos cuantos estamos interesados y comprometidos por la her
mosa causa déla libertad de nuestra patria, y la consolida
ción del trono Constitucional de S. M . Doña ISABEL IT. 

í!oir;hm; M n! m lili nú ¡ÍX $ Bluat ra Gl 
Nuevas verdades. 

-«•{•1 #oI.M¡vi'>•;{*• 9no;jfi?;i.'ip .r.f'vo.'STílí'iíírr fihíi'nWxtffi* ch.í fricó 
Acaso dilatase este escrito muchas páginas mas de las qu« 

lleva, si dejase correr mi pluma alarbitr iodemi imaginación 
d i rígida por mi corazón, iluslada por mi conciencia, y man
dada por la razón y por la verdad. Pero temeroso de pare
cer molesto, habré de contraerme, habré de deteneila. de
jándola cortada, como la deje al escribir mi manifiesto, por 
sí todavía se la obligase á salir de entre el moho (pie hace 
tiempo adorna su morada. No debo sin embfírgQ , antes d« 
concluir, dejarde manifestar alSr . Intendente: que me ha 
parecido tanto mas cstraño el lenguaje de su refutacioa ea 
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aquella» frases Klde atroz maldad, escandaloso mentir" / u ~ 
riosa i m a g i n a c i ó n " KKmala f v , " f a l t a de v i r tud" y otra» 
que parecen dirigidas mas bien á defectos de voluntad, que 
á errores de entendimiento, cuanto que desde el lugar que 
pcupa clebia ser el primero á demostrar su respeto al p ú b l i 
co , á los . hechos y á las personas de que se ocupa
ba: y tanto mas cuanto que no me arrancó á mi mi manU 
íiesto, aun en aquellos momentos en que los que escriben 
$e poseen de razón y de justicia, que no creo que me abaa-r. 
donará e.n ninguna página, ninguna frase semejante. Y para 
darle una lección de que se fió demasiado en los actos de su 
administración., cuando con tanta crimonía se produjo con
tra up ciudadasno^que n i dijo entonces, ni ahora dice todo 
lo que sabe y puede decir, le voy á presentar tres hechos de 
ella que le a tu rd i rán , que le dejarán confundido. Es el 1.0 
D. Miguel Sánchez, Cura de Arcabueja y Villacete arfondó 
en Agosto estos dos curatos á plazos en 3ooo y pico de rea
les; cuando vino a recoger ^el recudimiento se los eneantró 
allanados en No sé en quien, (y si lo sé no podré de
cirlo) y al satisfacerse el importe del allanamiento, no se 
haasal^fjpcho, mas de.y.600 rs^porqueen este precio resultan 
allanados.1 V. -S. sabrá ó podrá sâ ber en que consiste. 

2.0 Otrcj curato qae arrendaron entre un Cura y un Es 
cribano (n6 s-e crea que es el Sr. Balbuena) en mas de 3ooo 
rs. después a la paga se vió estar en i5oo rs. menos C o 
mo fué esto el Cura y el Escribano lo sabrán 

3,* Un expediente en el que la compañía del Sr. Robles 
ó el Sr. Robles y compañia, (en esta compañía si está el Sr. 
Balbuena) tenían interés, dio V. S. un Decreto sin consultar 
con las Oficinas á favor del Sr. Robles, cuando para decre
tar á favor del Cura (por cierto que es el de Portillaj tuvo 
una y dos audiencias de Oficinas. Por el primero se favorecía 
á aquel, obrando contra el dictamen de las Oficinas: y por 
estos otros no se favorecía á la compañía Y aqui para 
la historia de este espediente, porque mi objeto es tan solo 
manifestar á V. S. que no se envanezca con su administra
ción, porque según Fr . Gerundio ".Mefe veces a l dia cae el 
justo, Y si para aqui, como ha parado la relación de los 
hechos que quedan citados , es tan solo porque mas gene
roso que V . S. sé hasta que punto las mismas verdades 
amargan á cuantos las oyen, aunque sean imparcialej. 

De todo lo dicho resulta en resumen: que el objeto dt 
mi manifiesto fue contestar al citado argumento de mi se
paración librándola de la nota que pudiera correr ea mi des» 
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«rédito unida á e l la , y pagando una deuda que tenia c o n t m -
da con la Provincia : que ni las imputaciones , ni sofísticos 
argumentos del Señor Balbuena pudieron desvirtuarme per-
«onalmenie , ni desvirtuar mi administración : que cuanto 
«e dijo en mi manifiesto contra los remates de Agosto y sus 
ulteriores consecuencias es una verdad probada é indestruc
t ible: y en fin que ni al escribir aquella obra , ni al escri~ 
bir esta ha «ido mi animo, excitar divisiones, ni fomen
tar partidos, ni atacar personas , ni adquirir popularidad al 
alto precio de la estimación agena , sino combatir errores, 
ilustrar una materia, por si puede ser en lo sucesivo de prac
tica aplicación, desvaneciendo los cargos con que s e m e q u i -
«o afectar por los impugnadores: á quienes en «us personas, 
y vidas privadas, respeto y respetaré siempre, deseando oca
siones en que acreditarlos, que quien supo esgrimir la espa
da de la critica contra su administración , sa^rá esgrimir t a 
defensa de ellos la que ciñe su cuerpo, 

keog %d de Agosto de 1638. 

BÍ03TO7»^ e^oTtscrmq b xo 



DE LOS 

D O C U M E N T O S Q U E S E C I T A N . 

E l 16 de Junio á las dos de la tarde se entregó confor
me á la ley un ejemplar del Manifiesto al Promotor Fiscal 
y á las seis otro al Sr. Gefe Politice. L a denuncia no so 
nizo hasta las doce y media del dia 17, Y sin embargo de 
« o haberse denunciado dentro de las doce horas, ni reuni
do el Jurado dentro de las 4^, no se alzó la prohibición 
hasta las doce de la noche del dia 19; es decir, estubo pre-
•o el Manifiesto 78 horas..... 

He aqui el fallo del ilustre e imparcial Jurado. 
' 'En l a ciudad de León á 13 de Julio de 1838, reuni

dos en las salas Capitulares, á vir tud de oficios pasados por 
el Sr. Alcalde Constitucional, los Sres. D . José Jiménez, D . 
Gabr ie l Alvarez de Alvarez . D , Mariano Alvarez Fernan
dez, D . Juan Selva, D . Juan Bustamante, D . Luis Balbue-
na, D . Francisco Iglesias, y D . Francisco Antonio Casado, 
después de haberse hecho saber por dicho Sr. Alcalde el 
objeto de esta reunión y tomado el juramento que prescri
be la ley de libertad de imprentas en su ar t ículo 44> ^es' 
pedido según el ar t ículo 4^ &c la misma ley, declarada en 
«esion bajo la presidencia de D . José J iménez como segun
do nombrado ó sorteado por ausencia legítima del 1.°, «e 
procedió en conformidad al citado art ículo 4^ a la lectura, 
y examen del manifiesto que dá á la Provincia de León el 
Gefe Político cesante D . Miguel Antonio Camacho, de los 
actos de su administración desde 10 de Setiembre de f837 
ea que tomó posesión de dicho Gobierno baila el 7 d» 



'Abr i l úl t imo: en fjue fue separado: el cual empieea A la 
vumepa^. • enr páginav sin numeroy y conGluye en la del n;0 
$ i con " t f í í remoí^: y la denuncia del Fiscal de Imprenta» 
a l citado manifiesto: examinadas detenidamente sus partes 
por el denunciadas y razones en que apoya la denuncia el 
Jurado ha declarado ^or u / i a n r m í á ^ ^ . No HABEH LUGAR A 
LA FORMACWN DE CAUSA: y que el Sr. Presidente pase á ma
nos del Sr. Alcalde 1.° Constitucional, á los efectos que 
marca la y a citada ley en su articulo 4^, ésta determina
ción que firmamos en León fecha ut supra .^S igucn l a i 
firmas."» 

A l dir i j íf una hoja vindicatoria a la Kedacciow deljBor. 
léfin oficial en qué se habia inserto el aruculo imputatorio 
cféi Sr. Baíbuena, se me contestó por e l redactor lo siguieAr-

io decirle: ü 
ábriel Balbi 

cióKtdéVSfrh ó'efé' 'PóUttcoi por lo tan^Ofsin él mismo no 
puedo dar entrada á l a hoja volante que v. me remite.*«s 
í)ios k c . 

m * 

Gohtetnb:PoUtÍQd dé":tá- .Provinmavd* Z e p ^ . ^ C o n el 
lift dé prevenir el mál efecto que pudiera hacer en.el ánimo 
d e i o § lébtoreS incautos el contenido del manifiesto que ha 
dado á la provincia, D . Miguél Antonio Camacho, G e -
fé 'Pol í t ico intérino' qué fue de ella , en ía partev qy^ 
tiende á deprimir lós actos del Gobierno de S. M . " la Heina 
Gobé rnado ta , por cuya razón está denunciado por el F i s 
cal del Jirzgado dé primera instancia de esta ciudad y «u 
partido, he dispuesto que se inserte en el Boletin oficial ía-
denuncia, invitando á los leales y pácificos habitantes de 
l a misma provincia á que suspendan el juicio, Ínterin el 
t r ibunal competénté decide. León % i de junio de 1838.*^ 
/ o s é Eugenio de Rojas. 

W.0 5.° 
i, • . .u. ainzt'jo .oOfJíio i fttuj 

E l Ayuntamiento Constitucional de la v i l la de Estre-
fnera, Provincia de M a d r i d partido de C h i n c h ó n . — C e r ú -



ficA: Que D. Miguel Aiuonio Camaehd natural de ella, y 
residente en la misma desde IB^Jl iasta 1829, observó un* 
buena, conducta moral y política dando muestras dé su» 
ideas libérales, en cuya 'época ni fué Capi tán ni e i - v o l u n -
taiio Realista, t para que conste y pueda acreditarlo 
donde le convenga da este que firma en sus salas consisto
riales, ár veinte y, siete de Julio de 1838.—Siguen las fir
mas,—Es copia.—^-Camacho.— 

'.0 
E l Ayuntamiento cónétitucional de Cervera del Tlro-

A l l i a m á . ^ C e r t i t i c a : Que en 4 de Marzo de 1829 tomó po-
sésion del córrégiñiierito de esta v i l la y en calidad de i n -
lerino, D . Miguel Antonio Camacbo. Este l íenemérito Juez, 
GeÁisi^nado para curar la llaga que la arbitral iedad y des
potismo de sU'aUtecéíOrlj unií'ras babia abierto en Ta opi 
l a n ' d e es te pueblo puéstó al borde del precipicio con sui 
tfopélias, llenó tan catnplfdaménte sumis ión de paz, ór» 
dSfeV'l%aTida<í'y• justicia que muy en breve reunió a su 
d'érícdor a; lodos los babí tántes y se grangeó con su con-
dticta el-apTefc.o general. K l concepto eminentemente l ibc-
ráPiáé-''este pueblo, que' háMá sido el flanco por donde su» 
enfefn?g5s bl atacabáú todos'los dias, fué para su nuevo 
Juez Camacbo un motivo de apreció y una razón en que, 
se fundó para protegerle, y librarle de las persecuciones 
q?ue aún lé dirigian aquellos que habiau jurado su ruina. 

süjieríores y de los demás satélites del ohscurantismo; quie
nes fraguaban en los talleres de su iniquidad un nuevo plan 
de persecución, en que envolvieron también á este Bene-
mtífito'Juez; persuadieron al Gobierno, por conducto del 
Capi tán General de Castilla la Vieja O-Donel l , de que loa 
Cerveranos apoyados por su Corregidor trataban de resta
blecer el sistema constitucional, fingiendo proclamas y cor
respondencia y suplantando firmas de las personas pr inci
pales de este pueblo consiguieron llamar su atención y que 
destacase una comisión mili tar apoyada en 500 infantes y 
100 caballos del Ejército. 

E n 29 de Setiembre de diclio año 29 fueron sorpren
didos en su cama una infinidad de ciudadanos pacíficos y 
«1 mismo Corregidor; á aquellos los redugeron á la cárcel. 



y k «5te le suspendieron de sus funciones. Duró este ésta-
dó Tatal dos meses; al cabo de los cuales la justicia: fuerte 
y enérgicamente reclamada por el Juez Camaclio, volvió 
por la inocencia y triunfo de los calumniadores. E l puebla 
que conoció que la causa era común, y que n i el Juez Ca« 
maclio, ai el Ayuntamiento ni los presos eran mas que un 
Wanco ó punto á que se dirigian: pagó con generosidad los 
mucbos miles en que por razón de dietas ext raordinarW 
bahian venido los unos y los otros condenados á satisfacer 
desde luego. L a sala de> crimen de Val ladol id , á donde 
se elevó la causa, no solo la sobreseyó dejando á salvo el 
derecho á los calumniados, si no que para mas confusión 
de los calumniadores dió comisión al Juez Gamaclio para, 
perseguirlos. L a aceptó este: y cuando iba á descargar IZL 
cuchi l la de la L e y sobre el cabecilla faccioso de 1823. 
Mateo López (a) Mantequilla,, uno de los principales auto
res de aquel plan horroroso,, desconociendo este su autori
dad al tomarle cierta declaración le dio de cuchilladas, le 
persiguió por el pueblo de Inesirillas, y le dejó por muer^ 
to en un portal á donde acudieron á socorrerle un algua-* 
cií y después iodo este vecindario en masa, pagando de es
te modo un tributo á l a gratitud que le debia á su Juez,; 
Siete meses de enfermedad peligrosa fué el premia inme
diato á sus virtudes: y una separación en 183% la recom
pensa de su mérito y carácter. Par t íc ipe el Juez Garnacha 
de todas las desgracias^ de todos, los sinsabores que afligie
ron á esta v i l la , con quien tan identificado estaba en l a 
opinión, y siempre á l a cabeza de l a Libertad, que en nin
guna otra parte mas que eu Cervera se disfrutó en 1829,. 
.'ÍO, 31 y parte del á | i respetó de tal modo las ideas po-
lí ticas, las protegió hasta mi grado, que habiendo solicitado 
cuatro hijos espúreos al ís iarse en las J i las realistas crean-
d,o un cuerpo de voluntarios, este Juez como, presidente de l 
uiy untamiento les rompió el memorial, y les previno que 
s i insisiiaji en su empeño les f o r m a r í a l a oportuna causa 
por su vida anterior. ¡Acción increible en aquel las circuns
tancias y que conservó ilesa la reputación que disfruta esta 
r i l l a de no haber tenido un solo voluntario realista»apesar 
de aiez años de sufrimientos coa la contribución extraor-. 
dinaria de 3000 rs. por esta razón.. 1 E l Ayuntamiento que 
suscribe sería muy prolijo si refiriese detenidamente todos 
las hechos con que pue le honrarse la administración jud i -
ciar del Sr, Camaclio: administración que le grangeó el «mg 



w p l o de liberal y el «precio de todos los buenos: pero c<'.r-
rJuye atestiguando que duda existiese mnjuti Juez en E s 
paña que rúas abiertatnente se pronuncináe en aquella 
época, que mas proteceion diese á los patriotas, y quien á 

j mas riesgos se espusiera por sus ideas .^No deberá umuir 
con eáte rnoüvo que no solo brillaron sus ideas liberales en 
Jos tres años y med o de su administración, sino su p ros i -
•dad, justificackvn, carácter, y valor para piote}ei- 1« propie
dad y perseguir los delitos comunes; sin que haya un «olo 
hecho que bable contra su coiKlucta.^=\ para qut; pueda 
acreditarlo donde le convenga á su instancia -dame* este 
<jue firmamos en Cervera del l l i o - A l h a m a á 30 de D i 
ciembre de '1836.—Manuel González Sainz .-^Franrisvo 
Escudero.—Juan Antonio Calahorra y González =*--Cipria-

' no Ruiz .—Eugenio G i l . — G r e g o r i o Calahorra .=Tonias 
Zapa t e ro .—José Joaquín Ochoa.—Antonio I l emon .«=Pe-
dro V i d a l Garc ía , Secretario. 

Salió en 26 de Junio en nna hoja volante v estuvo fija 
«n ias esquinas de esta capital. Pedí se insertase en el Bo
le t ín oficial, y se me negó esta justicia por lo que dijo su 
redactor. Acudí a l Sr. Gefe Político y también me la ne-

' ^ó , según consta de su decreto fecha 27 del mismo, cuyo 
documento obra en mi poder, ¡¡¡j Que contrasto tan justo y 
legal forman el oficio del redactor que queda inserto, y el 
decreto de S. Sria. con lo que previene el articulo 9 de l a 
ley de 17 de Octubre de 1837 !!!!!!! 

rc0 a.0 

EXPOSICIOIV D E L A Y U N T A M I E N T O 

"El JLytmtamiento oomtitocional de SaVi»gtm, provincia d« L«ofl» 
árgano fiel de luí seatimientos d«l partido, llega á lospi^s del trono 
•^«e un dígnamoattregfiíta Y. M. y con la eon»iderflcion 7 respít» 



m m m 
¿$ihxio expan». Qae por vutctro Real decreto de 4.del actual s« dig
nó V, M. separar del Gobierno Político de esta provincia al patrio
ta Don Miguel Antcnio Camacho, Este ayuntamiento acata y obede
ce vuestra Real determinacio.n; reconoce en este hecho una prcroga~ 
tiva de la Goroná: y como consecuencia de la responsabilidad que la 
Constitución impone á los Ministros, no so atreve a edificar ejjta 
•eparacion, ni aun 4 examinar los antecedentes que la hayan podi-» 
do justificar, pero, Señora, la corporación que reconoce estos prin-. 
•ipios no puede mostrarse á los ojos de vuestra innata justificación 
Xii como parcial, ni como osada al pagar al funcionario cesante el 

. tributo de amor y gratitud que ha sabido adquirirse de esta provin-
cia, y con especiaUdad de este partido desde 1833 en q ^ 
. nh. de j.^corcegimie^tó.. X)e$dé. aqaellaipoc.a^vSeñora^en; .que; 'Gan»*-* 
cho tremoló el primeío en Castilla el pendón hermoso,4« Ja legjti/-
znidad en medió de las borrascas revolucionarias que amenazaban 

.desarbolarle, hasta último de Diciembre-de j.83.6, en quejue asje^ 
dido al Juzgado de primera Instancia de Guadalajara, ni Y ' tuyo 
mejor «¿ryidor , ni la Patria mejor hijo. ..El pr|ani»ó la primera 
Milicia Urbana de Castilla: el déstruyó las primeras .'facciones' que 
aparecieron, y elevando esta villa y partido al rango que nunca ob
tuvo con la decisión y entuliaimo que^upo inspirar en sus habitan
te» sin exageración,sin violencia y sin desorden, marcó el límite 
fuerte que jamás osó traspalar la ;planta ,aleve, y .puso un . dique tan 
vigoroso, que siempre se ,estrellaron en el las maquinationes carlu^ 

, |aa., '-Dígalo, entre ofcras, Señora, la heróica defensa q u e ^ o l u n t ^ -
tloi de Isabel l í de esta villa hicieron asus ordenes la noclie del, 1.0 
de Diciembre, de - i833, en la que resistieron la entrada y bru^pa 
acometida que 0̂0 caballos de los rebeldes ^iílfilobos, Cuevill^g, 
Vibanco, y Landeras, y con la que salyóño solo este pueblo sino to
da la proviücia de los horrores y estragos que por do quiera iban seos-, 
brandó aquedla» hordas. Díganlo las espédiciones arriesgadas qtie 
coi prendió con .estos NacióTÍalesén persfebdciónde' Ml/dés'to y' oiro* 
eabecillás, no solo dentro de los límites de esta provincia, sino recor
riendo la de Palencia, en dóndesu ardor y entusiasmo los buscaba 
para destruirloí. Hable la provincia y todas las autoridades proviii_ 
cíales digan porqije Sahagun y su Corregidor Camacho mgreciétpn 
se digese de aquol, que constitaia porsi solo la mitad de la defensa 
de la provincia y de este que era el centinela seguro de la misma; y 
hablen en fin. Señora, los espedientes que en todos los ministerio» 
existen ¡én su favor qué le produgerón condecoraciones, honores y as-
ceri»oa y todos harán callará sus detractores si alguno tuviese. Pero 
i parte, Señora, unas gloriasque por .prematuras se confundieron en 
1« dilatada serie de esta lucha devastádora con los heroicos hecho» 
de armas qne por do quiera honran el nombre español; y i 
parte taitabien la? que sapo adquirir con »U providad , justifi
cación y patriotismo este magiitrado en el jingado de Cuadl íá-

tm-i y ' ): •'• '• •• '03 »1 í- :;'J v .91 .V 1 mf'"'"!'•:;.-»• HÍ? lm 
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5«t, ietití el qne áescnbrio todo el plan carlíit», «o «entro d« 
•Ccio", IQI agentci principales y «ne iondos todos con lot qu« 
dentro de esa misma Corto minaba el enemigo común los c i 
mientos dfil trono Augusto de vuestra amada ^jija y le prepara
ba tu hundimiento, y ton é l , el de la hermosa causa de la 
libertad. Mas de lo que no puede esensarse esta corporación ea 
de recorrer la historia de su administración polít ica, «i bien 
anticipadas ya otras autoridades lo habrán hecho con mas acier» 
to, como testigo» mas inmediatos. Su advenimiento al G o 
bierno Político se miró desde luego, Señora, como un presagio eier-
todelt prosperidad del Pais del verdadero orden, de la paz tan*fs-
peraníada,y de la Justicia deseada de los pueblos Conocedor del 
carácter leonés, de eus necesidades, y d e s ú s recursos, identificado 
con sus intereses,con sus opiniones y con sus costumbres, joven, acti-
TO, patriota, entusiasta y tan firme de carácter «n sus resoluciones, 
como dulce, amable j popular en su trato, no hubo un soloprovin— 
ciano.nl un solo liberal, ni un hombre de bien que no tuviese fija sa 
•vista en los primeros pasos de su administración. Bien desde lu«go 
se empezaron á palpar sus efectos. A la par de un proyecto de bene
ficencia emprendido y llevado al término posible de su atribución, 
•ele veia montará caballo al frente déla Milicia Nacional en perse
cución de facciosos y malhechores; y bueno» testimonio» son de «a 
celo las dos exposiciones contra el rebelde Atanatio, que habiendo 
osado el levantarse para sublevar el pais, cayó on sus manos, yes-
piando su crimen con la última pena se ahogó en su cuna este plan 
revolucionario; y cuando en otro sentido una compañía del 4. c b a 
tallón Franco alzó el grito de rebelión, Á su sola presencia, y la del 
digno Comandante general Sierra, volvió á su» deberes, no ein asear' 
mentar con la muerte de los cabecillas á los perverso». 

Pero, Señora, ¿cómo en «1 estrecho círculo de una .espoaioion, 
podrá este Ayuntamiento enumerar en detalles eus »ervicio»?. Seria 
molestar la Augusta atención de Y. M. y por «so se contraerán tan 
•olo á indicarlos. La carretera desde la ciudad de León á Vallado-
lid; el grande proyecto de instrucción pública ya tan abantado «n 
•u» trabajos; la activa y periódica comunicación establecida de»d« 
la Capital á lo» Partidos que de ella carecian; el espediente sobre 
las enormes bajas en los arrendamiento» decimales: el proyecto da 
museo científico, la Cátedra de mineralogía conseguida-, lo» proyec
to» de nueva carretera desde Fvivadesella por la» márgenes de Cea: 
y la del Yierjto á Asturias, y en fin, Señora, »u providad que «a 
tal que hoy dificilmente podrá »o»tcner »u familia con estrecha!, 
prueba la mas segura de su recta administración, unida ni celo sin 
%nal que ha desplegado por la defensa de lo» d»jecbos de la Pro
vincia, son otros tanto» títulos, otros tantos monumento» que eter
nizarán la memoria del Gobierno de Camacho, y que grabado» en 
lo» 

coraxoae» da loi leonete», ni el tiempo podra hacarloi dawpa 
8 
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Tec'w, ni la intriga ni la calumnia de algún vil detractor borrarlos 
ée 1« historia de León. Por todo lo que este Ayuntamiento: Supli
ca á V, M- »e digno tener presente en la carrera de este bañe-
mérito funciorario, lo» voto* de este pais, y ya que no sirvan par» 

•u reposición, único anhelo de estos leales pueblos , que al menea 
contribuyan para desvanecer los recelos que haya podido haces 
concebir a vuestro Gobierno la Política administrativa de Camt» 
cho, siniestramente interpretada tal vez por sus enemigos, y le pro
porcionen en aquella los ascensos á que es acreedor^ segura V. M , 
que hay pocos en su claíe mas decididos por lo» derechos angustoa 
de-vuestra hija, por la libertad nacional, y por el orden. £1 Todo 
poderoso dilata la vida de V. M. y su augusta hija nuestra Rein» 
machos años para bien y prosperidad de la Monarquia constitucio-

=Salas Consistoriales de Sahagun 3o de Abril de l838 —Sw—' 
ñora = A . L . R. P. de Y. M=Siguen las firmas. 

M.0 S.0 
,no MÍ tjj o» s • oidisoq oí i í tni í i f'6 <)í»i.-v*IÍ r'ofiMumqfao fe: ni^Sí 

Relación de tos Ayuntamientos y Corporaciones que r i J 
presentaron á Sé M . pidiendo la reposición de Camachs^ 
en el Gobierno Político de esta Provincia . 

E l Muy Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad en lode Abrid 
E l de Vi l l a franca del Vierzo. En 11 de ídem. 
EÍ de Astorga. En 12 de ídem. 
Lá Sociedad Económica de amibos del Pais de León. En i » 

de idem. 
Las Milicias Nacionales, que guarnecían la plaza de Astorga 

compuestas de las compañías de Astorga, Villafranca, 
Ponferrada, la Baüeza, Burbia, Fornela, Cacahelos, y Co^ . 
lumbrianos, En 23 de idem. 

La Milicia N . del concejo de Laciana. En 22 de idem». 
E l Ayuntamiento de Viiiablino. En 22 de idera. 
E l de Cubillos. En 3o de idem. 
E l de Sahagun. En 3o de idem. 
E l de Grádeles. En 2 de Jmtío. 
E l ds Cu billas de Rueda. En 2 de idera. 
E l de Valdepolo. En 2 de idem. 
Las Milicias N . de Gistiema y sus agregados. En a de iden^ 
E l Ayuntamiento de Laceana. En 9 de ideo), 
E l do Barrios de Luna. En 2 de idem. 
El de Laucara en 2 de idem. 



i?Ó7z /c^e R a l l a , Caballero dn l a Nacional y mili'tar orden 
de S. Fernando, condecorado con otras cruces. Pagador 

• del Ministerio de l a Gohcr/iacion de esta Prov inc ia , y 
Depositario de los fondos de l a Diputación Pro^j ici 'u l 
de León. 

Certifico: que á consecuencia de orden del Sr. Ge fe 
Político D . Miguel Antonio Camaclio, que lo ha sido de 
esta Provincia fecha 18 de Noviembre de 18,)7 ingresaron 
en mi.poder varias cantidades por importe de multas que 
impuso y solventaron entre otros ios suje'os siguientes.--El 
Alcalde de T o r a l y regidor de San M i l l a n 400 rs. E l A l 
calde de Campazas, 1000 rs.—Ignacio Ordoñez y su her
mano de Villasinta, 1200 rs. Los herederos del cura de V a l -
desobo 1500 rs. D. I*ranciscoGarcia deCastr i ' lo 1000 rs.: do 
cuyas cantidades sentadas en el l ibro de multas que se l l a 
l l a foliado y rubricado, he dado las respectivas cartas de 
pagó, y sirven do cargo para los pagos que de igual orden 
hice del mencionado fondo según todos por menor resultan 
del libro expresado a que me remito y de las ordenes res
pectivas de entrada y salida á que me refiero. Y para que 
obre los efectos que haya lugar doy la presente que firmo 
eji León á 24 de Junio de 1 8 3 8 . — J o s é Mulla* 

' o 
0 

A s i dice el f o l i o 1 \1 vuelto del libro cobratorio de lo$ 
derechos de Aguardientes en subarriendo; correspondien
te á la compañia de los Sres. Balbuena, Robles, Llamas&cc. 
y año de 1831. 

E n once de Marzo de 1832 se ajustó la cuenta perci
biendo cada compañero su parte de utilidades; y quedan 
pendientes de recaudación mi l quinientos cincuenta y nue
ve reales sin algunos pueblos que adeudan su encabeza
miento de lo cual se h a r á cuenta mas adelante y se cobrará 
Carr i l lo de trescientos reales que ha suplido por sxibsidio 
del año anterior, y lo firmamos.—Pedro L l a m a s . — F r a n 
cisco U r i a r t e . — T o m á s Rodriguez.== Panialeon de Robles, 
= F c r n a n d o Carr i l lo .==Gabrié l Ba lbuena .^ZTí cap a .— 
Ca macho. 



Este es un extracto de la circular del Socio D . T o m á s 
Rodríguez Monrroy dirigida á sus compañeros los que con 
él formaron la sociedad de arriendo de Escusado, Noveno 
y Novales de Astorga. 

KKLa Compañía se constituyó en 19 de M a j o delpasa^ 
do año ¿/e 1831" folio 1.a 

" F o y á copiar aqui (dice en el folio 4-°) como en su l u 
gar el ojicio que escribió e l socio D . Gabr ie l Balbuena, y 
suscribieron los dos socios D . Pantaleon Ramos, y D . P e 
dro I / imnmJf 

KKExpresaréy (continua mas adelante) l a dirección de 
este oficio según su sobre pa ra quien le ignore', en él se ha
l l a escrito ademas de m i nombre y el del pueblo de m i resi
dencia, lo siguiente. S.e 21 de Noviembre iS3^.t=Bte .%i 
idem: y á un lado de l a misma letra: P a g ó D* Gabr i e l 
Balbuena 1 rs. &c.-

Está conforme y respondo de la exactitud.—-CamacliOí 

I V * 0 4 B * 

Junta Diocesana decimal del Obispado de León.«=15, 
Pedro Alonso y C a ñ o , secretario de la Junta Diocesana 
decimal de este Obispado de León. =•= Certifico : Que hasta 
esta feclia, y á pesar de los esfuerzos y afanes de esta Jun 
ta no ba podido conseguir el estado general de valores que 
l i a tenido la exacción decimal de mi l ocbocíentos treinta y 
siete, base de todas las operaciones de cuenta y razón de 
esta Junta. Y para que conste y en conformidad á lo acor-
dado por la misma , doy el presente que firmo en León á 
tres de A b r i l de mi l ochocientos treinta y ocho. Pedro 
Alonso y Gaño. 

Junta Diocesana decimal del Obispado de León. — 
Juan Bautista Perez^ Tesorero-Administrador de la Junta 
Diocesana decimal del Obispado, y D . Pedro Alonso y Caño 
Contador de la misma.=Ceriificamos: Que hasta el d i a d c l a 
fecha se han estado pagando allanamiento» correapondien-



les i l a «xaccion decimal que debieron ser efectiros en to
do el mes de agosto próximo pasado según resulta del l i 
bro de entradas de mi cargo á que me remito, y que en 
cad* uno de los siete meses de la recaudación se lia liecho 
por allanamientos las partidas que de éV resultan , pudien-
do asegurar que en todos ellos han ingresado grandes su
mas por este concepto: que aun por él se están debiendo; 
y en fin, que en los espresados meses hay partidas paga
das po í D .Gabr ie l Balbüena en el concepto de al lanamien
tos. Y en confounidad á l o acordado por la Junta damos e l 
presente que firmamos en León a seii de A b r i l de m i l 
oehocie&to* treinta y ocho. 

Junta Diocesana Decimal de este Chispado. 

Bajo de un sobre ha recibido esta Junta cuairo ejempla-i 
S*«s del Manifiesto que V. S. ha dado al público en coniesta-
eion al de D. Miguél Antonio Camacbo; y aún cunulo puede 
considerar esle envió como un obsequio de atención benévola, 
todavía hay lugar, para que, habida eonsidenicioii al düatet* 
fo del impreso, se ponga en guardia la previsión do la J u n 
ta. En el periodo 2.0, del párrafo 8.° se vierten expresiones 
alusivas dando un sentido exagerado al oficio, que en fl0 de 
Jülio dirigió á V. S. la juntn, sirviéndose a la urbanidad, y a 
que las actas no la permit ían satisfacer su pedido con el 
f a v o r que ¡R 5. deseaba, y le congenia: ca: e\ segundo tam
bién de la página 10 se dá á entender que la junta fué me
nos eílcáz de lo que debia en promover las rescisiones, y 
denunciar lesiones; y en el segundo también del folio 11 te 
la moteja de abusos de autoridad, de que estuvo muv distan
te. Estos tres puntos notables llamaron la atención de la jun
ta, poniéndola en el caso de reílecsionar sobre ellos; y hacién
dolo con el ausilio de sus actas para retrotraerse á la época 
de los sucesos, y graduar el valor de las espreslones, con que 
V . S. los parodia en su escrito; encuentra que la circunspec
ción de la Junta comenzó desde que, interpolada por V , S. 
mismo para que le dispensase un voto de gracias, remitió «l 
atestado d tiempo oportuno, viéndose por lo tanto F . S. com
prometido d retirar su proposición; contestándose por último 
con el que le acordó en Diciembre pióvimo pasado, por la 
razón especial de haber en aquellos dias dispuesto el primer, 
reintegro después de mil rcdamuciones. 



- 0 2 — 
Las sesiones todas d de la instalacinn dolí» jnnta basift. 

fii, del Diciembre citada son una cadena de testimonios, que 
acmliiíui la eficacia, diligencia, y e&mero, con que la junta 
procedió tanto en reclamar rescisiones como lesiones y el te-, 
«o /1 / i /m^ del acta, en que compareció 1). Manuel Bruno, 
G. ' J f ia Cienfurgos, Cura de Pobladura, á descirfar el enig. 
ma de las dos papeletas, es el rnejor. cotnprobame de <jwe,, 
lejos.de coíueler la jMnla ]o< abusos de auU.M'idad qlu, se m atri
buyen se eoiiteníó can no ostentar >iinffíiriaj^i>íi\ c\m; \cnienúo^ 
lajmiia en sus aetas lavindicacion comideta para sobreponer* 
se á las imj iitadones que podrian levantarse sobre el con
testo de su enunciado Manifiesto, y conl» mi>lando por oua 
parte que la provocación no es tal, que por eiia baya la jun
ta de valerse de la prensa) abundando en moderación, pre
fiera para sincerarse el medio de esta manifestación, que, 
consignada en el acta de 6 del corriente, surtirá el efecto 
necesario transmitido á V. S. como se le transmite oficial-. 
mente su literal constesto. 

Dios guarde &c. Es copia,—Camacho, 

;.0 
Junta Diocesana decimal del Obispado de Leon.«»aDa 

Pedro Alonso y Caño , secretario de la Junta Diocesana 
decimal de este Obispado de León. — Certifico: Que de los 
l ibros, asientos ¡y papeletas de la Secre ta r ia -Contadur ía 
de mi cargo resulta : Que en los arriendos decimales de 
m i l ocbocientos treinta y siete , hubo muclios dezmatorios 
arrendados en cantidades bajo de cero; es decir, que los ar
rendatarios á demás de percibir íntegros los fru tos alcanzaron 
dinero: ¡ue la suspicacia de los arrendatarios quiso cubrir con 
lo que les sobraba en los dezmatorios bajo cero lo en que 
eran alcanzados por otros, á cuya solicitud se negó l a C o n 
tadur ía con aprobación de la Junta : Que hubo hasta l a 
poca delicadeza de presentar dos papeletas distintas, una 
en que constaba estar arrendados dezmatorios en globo, y 
otra de los mismos separadamente, sobre lo que se hizo 
mención especial en el acta del dia diez de noviembre , con 
cuyo motivo la Junta hizo comparecer a l portador de las 
cédulas contrarias que lo era D.Manue l Garc ía Cienfuegos, 
pár roco de,... y examinado en sesión pública m a 
nifestó que efectivametup de la cédula que habia t ra ído el 
«üa anterior resultaba haber hecho los arrendamientos sepa-
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=63= 
Fítdameme por pueblos; pero quee lSr . D . G a b r i e l Balbucn4 
le había ofrecido dar un tesiimonio de estar hecho el arriendu 
englobo, y por eso trató de recojerla primera cédula. Y pa
ra que conste por mandato de la Junta doy la presente que 
firmo en León á primero de diciembre de mi l ochocien-
10« i r e i nu y siete. 

9 






